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ASo IV. 
Este periódico fe publica todos loi d í « , por IR tarde, 

etiuepto loa domingos. Lunes 24 de Febrero de 1862. 
Bedaocion y AdmmUtraoion, salle de Predadoi, n ú -

aero 57 cuarto bajo. NÚM. 719. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS; 
DEL EXTERIOR. 

París 21.—Se desmiente comojabsarda la no
ticia de que el P á p a piensa abandonar á Roma. 

Ñápales 20.—Continúan las manifestaciones maz-
zinianas y en favor de la unidad italiana con Roma 
y Venecia. 

Atenas 20.—Siguen las prisiones de las personas 
que se creen comprometidas en el movimiento de 
Nauplia. 

París 21.—Es falsa la noticia dada por la Gaceta 
de Turin de que se ha intentado asesinar al emba
jador francés en Roma. 

Francfort 21.—Ha habido en las calles de Munich 
un verdadero combate entre soldados de caballería 
y artillería; no bastando la gendarmería á poner-
loa en paz, fué necesaria la intervención de un re
gimiento de línea. Los heridos por ambas partes 
llegaron á 30. 

Berlín 21.—Los Estados secundarios de A l e 
mania no quieren comprometerse á garantir las 
posesiones austríacas sin la cooperación de la 
Prus ia . 

E n Hanan siguen cobrando las contribuciones á 
viva fuerza. 

Marsella 21.—Han llegado á Constan tinopla seis 
milones de duros con destino i la caja de reembol
so de los bonos del Tesoro. 

Lisboa 21 (por la noche).—El nuevo ministerio ha 
quedado constituido en esta forma: 

E l marques de L o u l é , ministro do Negocios ex
tranjeros con la presidencia; Sa-da Bandeira, mi
nistro de la Guerra; Santiago Horta, de Fomento; 
Anselmo Bracamp, del Interior; Méndez L e a l , de 
Marina; Pereira de Si lva, de la Justicia; Lobo Avi -
la, de Hacienda. 

Londres 2 1 . — L a admisión del Sumpter en G i -
braltar ha causado aquí mal efecto. E l comercio 
siente cualquiera nueva dificultad que le indispon
ga con los Estados-Unidos. 

París 22.—Ha terminado en el Senado la discu
sión del discurso de contestación, después de un 
debate que ha ofrecido grandísimo interés . 

París 2 2 . — L a Independencia Belga de ayer decia 
que hay motivos para temer desórdenes por parto 
da los estudiantes en la cátedra de M. Renau, que 
ha empezado hov en el colegio de Francia. Su v a 
ticinio se ha realizado, pues hoy al medio dia ha 
habido manifestaoionea ruidosas por gran número 
de estudiantes, á quienes los sargentos de villa se 
esforzaban inútilmente en dispersar. L a multitud 
derribó un candelabro del gas, que al caer hirió á 
varios. L a gritería aumentaba, y hubo que reforzar 
la policía, que hizo varias prisiones. 

rurin 22.—Una carta de Garibaldi, que se ha 
publicado, dice que la reunión do los individuos 
que forman las sociedades patrióticas, fijada para 
el 9 de Marzo, puede ser fecunda en excelentes re
sultados. 

Viena 2 2 . — L a Cámara de diputados ha desecha
do el establecimiento del jurado para los delitos 
de imprenta. 

E l general Halm , que marcha contra los insur
rectos de Nauplia, debe haber llegado ya. Un 
despacho de Munich dice que delante de las mu
rallas de Nauplia los habia derrotado. 

Trieste 22.—De Atenas dicen que la guarnición 
de Nauplia se insurreccionó y que la ciudad fué 
bombardeada por las tropas de la fortaleza. Se 
esparció la noticia de que el rey habia abdicado, 
y estas tropas se unieron á los insurrectos. 

Lóndrcs 22.—Se preparan trasportes que con
ducirán material y tropas , para asegurar la pose
sión de Wydah en Africa. 

E l presidente de los Estados del Sur fué con 
los ministros de Guerra y Marina al cuartel ge
neral del general Beauregard y quedó muy satis
fecho de la revista que pasó á las fuerzas fede
rales. 

Porís 2 3 . — E l Jilóniteur publica una carta del 
emperador al Sr. Montauban, negando á este la pe
tición de que se retirara el proyecto de recompen
sas nacionales. 

Berlín 22.—Es prematura la noticia del recono
cimiento del reino de Italia por Prusia. E l decreto 
de reconocimiento que se habia sometido á la fir
ma del rey , ha sido retenido por este, que no 
quiere prejuzgar la cuestión de Roma y del V é 
neto, 

París 2 3 . — L a insurrección de Nauplia cansa 
grande agitación en el reino de Grecia. L a s tropas 
del general Halm se hallan a l frente de la plaza 
insurrecta. 

Fíena 23 .—El Banco ha aceptado las proposicio
nes del gobierno para el arreglo de la deuda. 

París 2 3 . — L a discusión del discurso de contes
tación en el Senido ha sido sumamente agitada. 
Los senadores Segur y Agu»sseau han atacado 
duramente á Persigny. Muchos senadores salieron 
á s u defensa. 

Turín 2 3 . — L a discordia en el seno del gabinete 
aumenta cada vez más , y es inevitable nna crisis. 

Ber t ín23 .—La noticia de que Prusia iba á recO' 
nocer el reino de Italia , ha producido nna sensa 
cion profunda en Viena y Francfort. 

Se confirma la noticia de que se reformará el 
Concordato. 

L a s tentativas do concil iación con la Hungría 
han fracasado. 

Londres 23 .—La Agencia Renter ha recibido des- ' 
pachos con noticias de Nueva-York que alcanzan 
al 11 del mes actual. L a expedición del general 
Barnside habia capturado á Romanoke. 

E l Congreso ha aprobado p o r u ñ a gran mayoría 
la emisión de un empréstito de 10 millones de l i 
bras en billetes. 

Fíena 23 .—La insurrección de Nauplia ha sido 
completamente vencida. Los insurrectos han sido 
batidos en todas partes. E n Atenas reina la más 
completa tranquilidad. 

París 22.—Quedan el 3 por 100á 70-15; el 4 1/2 
á 100-10; el interior español á 47 7/8; el exterior á 
52 3/4; la diferida á 43 1/2, y la amortizable á 20. 

Londres 22.—Quedan los consolidados de 93 1/4 
á 3/8. 

SECCION EXTRANJERA. 
No hace muchos dias que se publicó en Tu

rin una colección de las carias dirigidas por el 
oonde de Cavour á sus amigos y á sus colegas 
cuando representaba á sn gobierno en el Con
greso de París. Si hemos de dar crédito á lo 
que nos dicen los periódicos extranjeros, el ilus-i 
tre hombre de Estado italiano refiere en algu
nas de sus cartas que en una conversación con 
lord Clarendon, minislro entonces de Negocios 
extranjeros y primer plenipotenciario de Ingla
terra en el mismo Congreso, el noble lord habia 
animado al Piamonle á provocar al Austria, 
asegurándola que podía contar con el apoyo de 
su gobierno. 

Como las palabras que se atribuyen á lord 
Clarendon están en abierta contradicción con la 
política seguida por la Gran-Bretaña en la 
guerra de Italia, el miBíslro inglés ha tomado la 
palabra en laCácnara dejos lores para explicar 
esta confianza del conde de Cavour, y hacer una 
rectificación sobre un punto esencial. 

Resulta de las explicaciones dadas con este 
motivo por el noble lord, que jamás - ocultó al 
representante sanio las simpatías de su gobier
no con la causa de la independencia italiana; 
pero que nunca prometió al Piamonte el apoyo 
más ó ménos activo de la Inglaterra, sino con 
la condición formal de que el Piamonte no to
marla la iniciativa en la lucha contra el Aus
tria. ' i 

El noble lord ha resumido su conversación 
con el conde de Cavour en las siguientes frases: 
«Si queréis saber ral opinión sobre lo que suce
dería en el caso de que el Austria invadiera el 
Píamente para destruir las instituciones libera
les del país, creo que recibiríais entonces una 
prueba real de los sentimientos de la Ingla
terra.» 

Un periódico de Copenhague da cuenta délas 
últimas resoluciones tomadas por el ministerio 
danés en la cuestión del Holstein. Como la 
Confederación germánica no quiere renunciar á 
su influencia en los ducados, y como por otra par
te es absolutamente imposible someter la monar
quía independiente de Dinamarca á la voluntad 
de la Dieta federal, á la que no puede el rey se
ñalar sus limites, el gobierno de Copenhague ha 
creído que el único medio de zanjar todas las di
ficultades consiste en dejar á la Confederación el 
cuidado de ejercer su autoridad en aquella parte 
de territorio á que parece tener derecho, y tra
zar al mismo tiempo una linea divisoria que in 
dique el limite de la autoridad federal. La línea 
de demarcación entre el Holstein y el Schleswíg 
la formará el Elda. Para el arreglo de los asun
tos de la provincia al Mediodía de este rio, se 
han abierto negociaciones con la Prusia y con el 
Austria, cuyos respectivos gobiernos han sido 
autorizados al efeclú por la Confederación. Las 
provincias del Norte, por el contrario, continua
rán siendo gobernadas con arreglo á las bases 
de la Constitución de 1835. 

La noticia de la revisión próxima del Concor
dato de 1856 ha sido acogida en Viena y en 
todo el imperio con la más viva satisfacción. 
Una correspondencia de aquella capital asegu
ra que la córte de Roma, convencida de los pe
ligros que podían resultar para los católicos 
austríacos de la ejecución rigurosa de todas las 
estipulaciones del Concordato, habia consenti
do, cediendo á las instancias del emperador 
Francisco José, en enviar un legado especial 
encargado de entablar negociaciones para la 
revisión de aquel tratado. 

La Gaceta de Colonia dice que la Santa Sede 
ha convenido en modificar tas dispósiciones que 
se hallan en contradicción con las nuevas insti
tuciones políticas del Austria, y que en su con
secuencia no podrán ejecutarse. El mismo perió
dico añade que el gobierno austríaco no ha va
cilado en admitir la condición que le ha puesto 
la córte de Roma, de que estas negociaciones 
no han de perjudicar á la libertad de la Iglesia 
católica. Parece que el nuncio de Su Santidad 
en Viena y el arzobispo de dicha ciudad son 
los encargados de estas negociaciones. 

CORTES. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S , 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOK. 

Extracto de la sesión celebrada el día 22 de Febrero 
de 1862. 

Abierta á las dos y cuarto, se !eyó el acta de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se unieron á sus antecedentes varias exposicio
nes del clero catedral pidiendo aumento de do
tac ión . 

Se anunció que el Senado habia aprobado el 
dictamen de la comisión mista sobre admisión de 
quintos al servicia de la armada. 

Pasaron á la comisión tas peticiones presentadas 
en secretaría en la última semana. 

¿RDEN DEL DIA. 

¡Peítcíones. 
Se leyó el dictamen sobre la señalada con el 

núm. 9, pendiente de discusión el sábado anterior. 
E l señor marqués de S A N C A R L O S . — E l dia 

pasado pedí explicaciones sobro esta petición. Se 
trata de un Sr. Evangelista que pide se le facilite 
la cantidad necesaria para adquisición de nna finca 
rústica. L a comisión propone que esta petición 
extraña pase al señor ministro de Estado, y esto 
fué lo que me movió á pedir explicaciones. 

E l Sr . G A S S E T Y M A T H E U . — E l Sr . Evange
lista pide dos cosas, pero las pide en una misma 
solicitud; eso que solicita lo pide en el caso de que 
el gobierno español no consiga del francés unos 
créditos que dice tener. Por e?8 se envia la petición 
al señor ministro de Estado. 

Sin más discusión, quedó aprobado el dictámen. 
Igualmente se aprobaron los relativos á las pe

ticiones números 10, 11, 12 y siguientes, hasta el 
16 inclusive. 

Se leyó él relativo á la señalada con el núm. 17, 
que dice así: 

«Varios profesoresdeoirnjía, alumnos de quinto, 
sexto y sétimo año de medicina, residentes en M a 
drid, Granada y Cádiz, solicitan que la real órden 
de 2 i de Mayo últ imo no tenga aplicación respecto 
á los cirujanos de segunda y tercera clase que a n 
tes de su publicación tuvieren hechos ó incorpora
dos los estudios médicos. 

L a comisión es de dictámen que pase al señor 
ministro de Fomento » 

E l Sr . C A L V O ASENSIO.—Hace pocos dias he 
visto una real órden^)«e resuelve una parte de esa 
petición; pero como entre los peticionarios los hay 
que tienen derechos innegables á obtener lo que 
solicitan, ruego al señor ministro de Fomento que 
estudie esta petición, y acaso hallará motivos so
brados para ampliar la real órden que ha dado es
tos diaa haciendo justicia á reclamaciones muy 
prudentes, que vienen á reparar daños causados 
por una disposición del año anterior. 

Sin más discusión, quedó aprobado el dictámen. 
Del mismo modo so aprobó el señalado con el 

núm. 18. 
So l eyó el 19, que decia así: 
«El ayuntamiento de la villa de Quinto, provin

cia de Zaragoza, solicita que no se saquen á subas-
la los bienes de aprovechamiento común d é l o s pue
blos, y que so declaren nulas las ventas que de los 
mismos haya hecho hasta el dia el Estado, entre 
los cuales se encuentran los de aquella villa. 

L a comisión propone que pase al señor ministro 
de Hacienda >> 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A V E G A . — L o s bienes 
do iiprovpohainiento común están exceptuados de 
la venta. Sin embargo, la dirección de lincas del 
Estado ha cnagonado algunos; hay expediente for
mado para resolver esta cuestión, y yo ruego al 
gobierno que, aprovechando el decreto de clasifi
cación de montes, amplíe el plazo concedido para 
saber los bienes exceptuados de la desamortiza
ción. 

Sin más discusión, quedó aprobado el dic
tamen. 

Se leyó el 20, que decia así: 
«Varios vecinos do Corcubion, dedicados al fo

mento de la pesca y á la salazón, sol citan que el 
Congreso se sirva pedir todos los antecedentes que 
obren en poder del gobierno do S. M. relativos al 
d íses tanco de la sal, y en su vista, entrando en la 
discusión de tan importante asunto, acordarlo en 
dicho sentido. 

L a comisión es de dictámen que pase al señor 
ministro dñ Hacienda.» 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A VEGA.—Siento que 
no esté hoy en su puesto el señor ministro de H a 
cienda, pues esta petición y la anterior son de im
portancia. 

Los fomentadores de salazón de España vienen 
reclamando hace tiempo la libertad de la compra 
de la sal. Tengo entendido que no se perjudica al 
Estado en que los fomentadores so provean de la 
sal donde tengan por conveniente, después que la 
administración haya tomado sus precauciones para 
evitar fraudes. 

Sin más discusión so aprobó el dictámen. 
Se leyó el 21, que decia así: 
«Algunos vecinos de Villar de ¡a Yegua, pro

vincia de Salamanca, solicitan que el Congreso se 
sirva amparar á dicha villa en la posesión de v a 
rios terrenos comprendidos en su término jurisdic
cional, los cuales la pertenecen por título de com
pra hecha al rey D. Felipe 111, y de los cuales ha 
sido despojada á consecuencia de la venta que de 
los mismos acaba de hacer el Estado. 

L a comisión as do dictámen que pase al señor 
ministro de Hacienda.D 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — L l a m o la atención 
del gobierno sobre lo que está sucediendo en a l 
gunos casos de aplicación de la ley de desamor
tización. Soy apasionado deesa ley; pero por lo 
mismo deseo que se cumpla y que no se prive á los 
pueblos de lo que la ley exceptuó de la venta. E n 
un pueblo de la provincia de Toledo se han ven
dido fincas exceptuadas, y se está celebrando el 
acto de la instrucción pública en el salón de las 
sesiones del ayuntamiento, por haberse enagenado 
la casa-escuela. 

S e ñ o r e s , parece que se desamortiza, no por 
amor al principio, sino por amor a la utilidad de la 
venta: esto no tiene otro nombre que el de injusti
cia. Es interés muy natural el de aumentar los ren
dimientos del Estado; mas para eso no se debe i n 
fringir la ley. 

E l Sr. G A S o E T . — S I Sr. Calvo Asensio no ha 
entrado en el fondo de la cuestión; por tanto la co
misión nada tiene que decir. 

E l Sr . P E R E Z C A B A L L E R O — C r e o que el so-
ñor Calvo Asensio podra tener razón; pero lo que 
aquí se pide es que el Congreso ampare á esta v i 
l la en la posesión de varios terrenos. Esto pertene
ce á los tribunales, no al Congreso; por eso me 
opongo al dictamen. 

E l Sr. G A S S E T . — E s t o y deacuerdocon S. S.; pe
ro la comisión ha creído que no cabía el no haber 
lugar á deliberar. 

E l Sr. P E R E Z C A B A L L E R O . — N o tengo empe
ño en que se varíe el dictamen. 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — L a comisión ha es
tado en su lugar, porque la ignorancia de los pue
blos no es razón para que se les desatienda. 

Sin más discusión se aprobó el d ictámen. 
Sin discusión se aprobaron las señaladas con los 

números 22, 23 y 24. 
Se leyó el relativo á la señalada con el número 

25, que dice así: 

«D. Victoriano Ameller y Vilademunt, coronel 
de infantería retirado, solicita se exija la responsa
bilidad al señor ministro de la Guerra, por no h a 
ber recaído resolución á una instancia que por su 
conducto dirigió á S. M. la Reina, en queja dei 
tratamiento que le habia dado el capitán general 
de Cist i l la la.Nueva. 

L a comisión propone que pase al señor ministro 
de la Guerra.» 

E l Sr. ' C A L V O A S E N S I O . — E s t a cuestión acaso 
tenga que ser larga, y hago esta advertencia á la 
mesa por si quiere suspender la discusión. Y o ayer 
suspendí el usar de mi derecho para tratar la cues
tión de los Aldnides; viene ahora, pendiente esta 
cuestión, la del Sr . Ameller, y es muy posible que 
si entramos en ella quede interrumpida también. 

Me parece, por tanto, lo mejor dejarla para el 
sábado próximo. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — Y o tenia deseo de que se discutiese esta 
petición, pues que en ella so pide la responsabilidad 
del ministro; y sin perjuicio de que quede pendien
te para el sábado que viene, diré que el coronel 
Ameller eu 15 de Mayo pidió la responsabilidad 
del capitán general por actos en que habia tenido 
parte como juez; el 24 pasó esta solicitud a l tribu
nal de Guerra y Marina, y voy á leer la acordada, 
para que la oposición tenga este dato más en qué 
fundarse. (Leyó la acordada.) 

E l fiscal togado, en vista de este expediente, 
conforme en un todo con lo que propone el ilustra
do señor fiscal militar en su antecedente dictámen, 
solo tiene que añadir que con arreglo á las leyes 
generales del reino, si el coronel de infantería reti
rado D. Victoriano de Ameller y Vilademunt, co
mo indica en su instancia, se halla sumariado por 
la jurisdicción del capitán general de Castilla la 
Nueva, expedito tiene su derecho para deducir en 
dicha causa todos los recursos legales que otorgan 
las disposiciones del derecho relativas á la defen
sa de los procesados; é ínterin la causa criminal 
que contra él se sigue no haya sido terminada por 
sentencia que produzca ejecutoria, no tiene acción 
legal para reclamar se exija la responsabilidad al 
capitán general, á cuya jurisdicción se halla suje
to, y por quien indudablemente habrá d e s c r í e ad
ministrada la justicia. Fúndase ese precepto legal 
en la facilidad con que, admitida la doctrina con
traria, podrían los procesados valerse de reproba
dos medios para formular acusaciones contra sus 
jueces, con el fin, si los encontraban rectos é insu-
peditables, de incapacitarlos en la continuación del 
conocimiento de sus causas, con lo que se hacia 
imposible el ejercicio do la jurisdicción y )a admi
nistración de la jusiieia. 

E l ministro de la Guerra se conformó con este 
dictámen. E l Sr. Amoíler envió después dos ins
tancias más; y según pedia, se remitieron al.tribu-
nal de Guerra y Marina. , 

E l Sr . C A L V O ASENSIO.—Acepto con mucho 
gusto esa indicación, y así con conocimiento do 
causa ventilaremos esta cuestión. 

Se suspendió esta discusión. 

Interpelación del Sr. Castro. 
Continuando esto debate, dijo 
E l Sr. CASTRO.—Inic iador de este debate, y 

habiendo pedido muchos la palabra, me reservo 
rectificar después . 

E l Sr. P O L A N C O — C u a n d o con motivo de ia 
petición de nn ayuntamiento de Cataluña pronun
cié algunas palabras en este sitio, contraja el com
promiso de decir mi opinión en la cuestión de los 
Aldnides. L o mismo que el Sr. Castro, he pedido 
la luz en este negocio, pues fui el primero que pe
dí al gobierno que publicase los informes y docu
mentos que hubiese. 

Pedí esto, porque creo que todo el ruido de es
ta cuestión no consiste más que en la oscuridad. 

Empezaré á considerar la cuestión bajo el punto 
de vista de los intereses nacionales y políticos. 
Siempre se ha dado importancia á la defensa de los 
Estados; y hablo con tanta más libertad en el asun
to, cuanto que si bien he sido militar, hace doce 
años que he dejado la carrera, y sin retiro ni sueV>-
do. Sin apelar a tiempo muy remoto, observaré lo 
que han hecho las naciones para defenderse ; tra
taré después de la inlluencia do los ferro-carriles 
en la defensa, y entraré por último en la cuestión 
económica y en la del trazado. 

Fué tal la impresión que dejaron en Europa las 
guerras del primer imperio, que las naciones, cuan
do aqncl poder c a y ó , se fortificaron con tres obje
tos: l.0, contra la Francia; 2.°, para consolidar las 
adquisiciones hechas; 3.°, para asegurar la inde
pendencia de los Estados pequeños. Recuerdo que se 
impuso á Francia una contribución do 700 millones 
de francospara fortificarse. L a Españaobtuvo siete 
millones y medio de francos; y dice un autor: la 
España tuvo el buen talento de no gastarlos ; pero 
los demás países gastaron en fortificaciones mucho 
más de lo que cobraron para ese objeto. 

Viendo Francia que estaba desguarnecida, trató 
de reponerse de aquellas pérdidas , y hay de nota-
ble¡ que al Piamonte se le obl igó á fortificar 
los pasos de los Alpes , y hasta en las acade
mias alemanas se enseñaba el . medio de atacar 
á Francia. Así Luis Felipe eu 1841 fortificó á P a 
rís , no contra P a r í s , sino contra el enemigo 
extranjero; y la prueba de esto es que desde 
el siglo anterior ya el ingeniero Vanban habia 
formado un proyecto para este objeto. E n 1845 
el general Richmond decia que despreciaba el r i 
dículo que se quería echar sobre ese proyecto de 
fortificar á Par ís , ante la gloria y la seguridad 
de la Francia. 

Y no se diga que hoy no so hacen guerras 
de conquista. Recordemos , s e ñ o r e s , que en 1859 
ss dijo que se iba á Italia por una idea , y lue
go se vio que se convertía en una realidad de 
adquisición en favor de Franc ia , y ea favor de 
un monarca que vendió como Esaú su primoge-
nitura. 

Pero no solo se fortifican las naciones guer
reras: ahí tenemos la B é l g i c a , que ha fortifi
cado á Amberes; la Holanda ha fortificado, no 
solo plazas, sino todo el territorio. Vamos á la 
nación inglesa, donde no hay nada de milita
rismo. En esa nación so formó un comité en 1859, 
y en virtud de sus acuerdos se han gastado en 
fortificacioneá más de 1,100 millones de reales. 

Y , señores, no seré yo quien diga que todo esto 
es perdido; al contrario, todo esto contribuye á la 
conservación de la riqueza. ¿Qué se han hecho las 
riquezas de los pueblos antiguos? Todas han pere
cido: la que ha quedado es inglesa, porque ha sido 
protegida perla fuerza. 

E s , pues, la fuerza nacional uno de los primeros 
elementos de riqueza. 

L a ciencia do la guerra aprovecha y ha apro
vechado siempre todos los descubrimientos mo
dernos. 

Los ferro-carriles tienen una facilidad suma para 
el movimiento de los ejércitos , cosa importantísi
mo si se considera que el principio primordial de 
la estrategia es aglomerar en un punto dado el 
mayor número de fuerzas posibles. 

Muchos dicen: los caminos de hierro pueden 
destruirse; pero yo no los quiero para los campos 
de batalla, sino para los preliminares. 

Los hombres de la ciencia antigua se oponen á 
los ferro-carriles, porque prefieren negar el ade
lanto i seguirlo, dado que deben á la ciencia anti
gua su reputación. 

Los ferro-carriles deben sujetaisa á tres condi
ciones: ts*i que sean conformes á los principios de 
justa reparación; 2.' , que sean estratégicos; y 3.a, 
que se plieguen en sus curvas y pendientes á los 
accidentes del terreno. 

Los caminos estratégicos son al mismo tiempo 
los más convenientes para el comercio é industria. 
¿Cómo la Francia y la Alemania han organizado 
los ferro-carriles? Haciéndolos pasar por plazas 
fuertes. Los franceses tienen un ferro-carril de Ba
yona á Perpiñan por Mont-de-Marsan, Carcasona 
y Narbona. 

Chevalier ajusta la cuenta, y dice que 25,000 
hombres con 2,500 caballos y artillería, pueden 
andar 70 leguas en treinta y seis horas con 1,128 
wagones. 

Pues bien: Francia tiene 1,122 locomotoras; 
3,587 carruajes; 21 400 wagones, y pueda traspor
tar de una vez 118,484 viajeros y 129,000 tonela
das de peso. Compréndanlos señores diputados có
mo puede una nación sentir el golpe antes del ama
go con semejantes medios. 

Volviendo á nuestra frontera, observaré que 
nuestra posición geográfica es tal, que la Francia 
no puede emprender ninguna operación en el Nor
te sin que nos cuente por aliada ó amiga, y si nos 
tiene por enemiga, tiene que distraer nn poderoso 
ejérc i to . 

Sin ir á tiempos mny remotos, en 1810, cuando 
Napoleón separó el Aragón y le puso al mando del 
mariscal Suchet, decia el 22 de Febrero: «conoce
réis que algunas partes del Aragón podrán ser ne
cesarias para ulteriores aumentos de la Francia;» 
y Suchet contestaba: «en el momento que me en
cargué del mando de Aragón , conocí que algunas 
partes de ese territorio podrían ser necesarias para 
el gran plan del emperador mi amo, y he hecho 
reconocer el camino de Oloron á Jaca , etc.» 

L a ley de 11 de Julio de 1856 dice en su artíenlo 
3.°: «Se autoriza al gobierno para que saque á p ú 
blica subasta, con arreglo á la ley general de fer
ro-carriles y á las condiciones que en este proyec
to se lijan, las secciones de Madrid á Valladolid, 
el camino de hierro que partiendo de Zaragoza y 
pasando por Tudela y Pamplona vaya á empalmar 
en Alsasua con el del Norte, considerándose esta 
línea como general para todos los efectos de la c i 
tada ley. 

»Si llegase á caducar la concesión hecha por el 
articulo 1.° desde Alsasua á San Sebastian, la em
presa que se forme para la construeeion del cami
no da Zaragoza á Alsasua podrá continuarle hasta 
San Sebastian.» 

E s decir, que si el otro no se hacia, el ferro-car
ril de Zaragoza á Alsasua estaba obligado á con
tinuarse hasta San Sebastian. 

E n la ley de concesión del ferro-carril de Z a 
ragoza á Alsasua, de 8 de Octubre de 1857, se di
ce: «S. M. otorga la concesión á D . José de S a 
lamanca, como mejor postor, con la subvención 
de 61.730,000 rs. vn., por los 188 kilómetros y 66 
metros (33 leguas y 11,363 piés) que tiene esto 
camino desda su arranque del de Madrid á Z a 
ragoza hasta Irurzun, ó con la cantidad que pro-
porcionalmente corresponda á la longitud que da-
linitivamente se le demarque, en vista de los estu
dios que se hagan para determimar su empalme 
con el de Madrid á Irun por Búrgos y Vitoria; e n 
tendiéndose hecha esta concesión con estricta su
jeción á las leyes, reales órdenes y demás dispo
siciones con que se anunció la subasta de ella en la 
Gaceta de Madrid de 25 de Agosto úl t imo.» 

Y dice la real órden da 8 de Agosto de 1857, y 
su prevención 6.a: «Para evitar que en ningún 
caso dos líneas, y especialmente si son subven
cionadas pot el Estado, recorran el mismo t r a 
yecto, se ha dignado también disponer S. M . , que 
la concesión de este ferro-carril so otorgue con 
la condición de que su empalme con el de Madrid 
á Irun, se fijará en su caso por una ley entre 
Irurzun y Alsasua, si así fuese conveniente, en el 
punto que de los estudios verificados al efecto 
resulte más ventajoso á los intereses públicos; en 
el supuesto que la subvención á la línea de Z a 
ragoza ha de ser proporcional á la longitud que 
delinitivamente se la demarque.» 

Estas leyes han sido dadas por hombres de to
das opiniones. Cuando encuentro aquí preceptuado 
que los ferro-carriles vayan al mar y á nn puerto 
español, yo no pregunto más, digo: eso es lo man
dado, eso es lo que debe ejecutarse. 

E l Sr. S A L A M A N C A . — Y o no veo ningnna r a 
zón para continuar hoy esta discusión, ya que va á 
llegar la hora de eutrar á discutir los presupues
tos. Desearla, pues, que se suspendiese hasta p a 
sado mañana, si el gobierno y eISr . Presidente no 
tienen inconveniente. 

El . señor ministro de F O M E N T O . — T e n g o que 
decir al Sr. Salamanca, que el gobierno no viena 
por esta discusión precisamente. Para esta cues
tión basta el ministro de Fomento, que no rehusa 
contestar á las indicaciones d« S. S . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — M i deber es obedecer 
las prescripciones del reglamento. Pero puesto 
que el Congraso ha manifestado deseos de que sa 
deje esta discusión para pasado mañana, en dicho 
dia continuará. 

Presupuesío de Gracia y Justicia. 
Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. P E R E Z CABALLERO.—Señores , en mi 

opinión, esa distribución no es equitativa: la comi • 
sion que ha hecho esos repartos comprendo que 
dijese que Sevilla, Barcelona, M á l a g a y Cádiz son 
poblaciones más caras que otras; pero asta misma 
raion, ¿milita para el aumento que se hace á esas 
iglesias? No, señores, porque por la misma razón 
que esas ciudades son ricas y populosas, tiene sin 
duda grandes limosnas al culto. Y es cosa muy rara 
que esas cuatro iglesias sean las de los pueblos 
mismos que representan dos de los individuos de 
la minoría progresista que pertenecen á la comi
sión de presupuestos, y se haya prescindido de las 
demás colegiatas. 

Respecto del culto parroquial, no tengo los da 
tos suficientes para hablar: creo qua está muy mal 

. dotado; no ha encontrado en !os antecedentes r e 
mitidos por el ministerio el detalla de lo que se da 
á las parroquias para el culto. Creo que habrá una 
cuota igual para las parroquias da una misma c l a 
se. Da todos modos, yo sé que hay parroquia que 
no tiene lo necesario para el culto. Mi opinión so 
robustece por la comunicación del cardenal arzo
bispo de Búrgos , cuando pide qua se aumente la 
dotación al culto, á los arciprestes y á cierto n ú 
mero de parroquias. 

E l Sr. F E R R E I R A . — E l Sr. Pérez Caballero ha 
cometido una equivocación suponiendo que la co
misión ha hecho el reparto de los 69,000 rs. L a 
comisión no ha distribuido nada; no ha hecho más 
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que aceptar la cantidad y la diattibucion del go
bierno. L o mismo sucedió respecto de los 400,000 
reales para las catedrales. E l gobierno traia asig
nada esa cantidad para las catedrales de Sevilla, 
Málaga y Barcelona, y en la discusión se extendió 
á la de Cádiz. 

Decía también el Sr. Zorrilla que no se queria 
que se estudiara en los seminarios por ciertos l i 
bros ni ciertas cosas. E l Concordato fija ya el nú
mero de seminarios que debe haber, diciendo los 
que deben crearse y suprimirse; y respecto de los 
libros, cuando los diocesanos no quieren que se 
estudie por ellos, sus razones tendrán. Más hay: 
los diocesanos tienen toda la inspección de toda la 
enseñanza, y si bien no usan de ella, no por eso 
dejan de tener el derecho de hacerlo. E n cuanto á 
la física y la historia natural, si no se estudia en 
los seminarios, es porque no hay dotación bastan
te para ello; si la hubiera, se permitida la ense
ñanza de estas materias, siempre bajo la inspección 
del obispo, porque bien comprende el Sr. Zorrilla 
que en la historia natural pueden explicarse cosas 
contrarias á nuestra santa religión. 

E I Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r e s , va á entrarse 
en las rectificaciones, y ruego á los señores dipota
dos que las hagan en los términos que previene el 
reglamento. 

E l Sr. A G U I R R E . - Señores, la primera vez que 
he tratado de ser ministerial, |me lo han prohibido; 
habla pedido la palabra en pró del artículo, y eí 
Sr . Ferreira ha consumido dos turnos. Me alegro, 
porque así no podré acusarme en nada de ministe-
rialismo. 

Yo no he dicho que el caito catedral deba dis
minuirse: lo que pienso es que el culto parroquial 
necesita que se aumente su dotación. 

Respecto de seminarios y universidades, creo 
que es muy malo tratar esta cuestión, porque ya 
dije el otro dia que podía promover hasta un cis
ma. Creo, pues, que el clero no debe mezclarse en 
lo que se estudie en las universidades, siempre que 
no sea contrario al dogma cristiano. E n los adelan
tos del siglo es imposible que dejen de tratarse en 
las universidades ciertas cuestiones que algunos 
creen que no deben tratarse, y que en realidad no 
atacan para nada los fundamentos de la rel ig ión. 

Dice el Sr. Buamondo que la Iglesia debe tener 
independencia y el Estado no: esto no es posible 
en un país en que hay unidad religiosa: la Iglesia 
tiene deberes muy grandes con el Estado, porque 
el Estado pena los delitos contra la rel ig ión, y este 
deber del Estado tiene que estar recompensado con 
otros deberes por pacte de la Iglesia. No se venga, 
pues, diciendo que somos protestantes ó poco me
nos, porque esto no es cierto. 

S. S. queria una cátedra de agricultura en los 
seminarias; yo también, pero la quiero porque, en 
mi opinión, el clero debe ser social, educarse den
tro de la sociedad, para poder explicar, no solo los 
misterios de nuestra sagrada religión, sino también 
los medios da no dejarse alucinar por algunas teo
rías que se fundan en utopias, y que quieren apa
recer fundadas hasta en el mismo Evangelio. 

E l Sr. ZORRILLA.—Señores , siento tener que 
rectificar, porque parece que esto no gusta al se
ñor presidente del Consejo de ministros. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — P i d o la palabra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t á en el uso de ella 
el Sr. Zorri l la . 

E l Sr . Z O R R I L L A . — Y o no he dicho que h u 
biera pocos ó muchos seminarios, sino que pudie
ran estar mejor dotados si hubiera ménos . 

Tengo necesidad de volver á protestar respecto 
á lo de los libros: los que sirven de texto en las 
universidades, están aprobados por el consejo de 
instrucción pública, y por lo tanto no creo que h a 
ya razón para que los obispos los desechen, cuando 
está decidido que no contienen nada que sea noci
vo á la rel igión ni á las costumbres. 

E n cuanto á las cátedras de física ó historia n a 
tural, ya eé que las hay en algunos seminarios, y 
lo que quisiera es qu;-. se extendieran más. 

E l señor presidenta del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — Y o no puedo ménos de hacerme cargo de 
algunas palabras del Sr. Zorril la. Yo no sé qué 
derecho tiene S. S. para decir si á mí me parece 
bien ó mal que se discutan los presupuestos con 
más ó ménos extensión; pero dejo al Congreso por 
juez de si los discursos que ayer y hoy se han pro
nunciado en esto sitio, estaban dentro de la cues
tión que se discutía. 

E l Sr, Z O R R I L L A . - — A l decir yo que podíamos 
discutir á disgusto del señor presídeute, es porque 
se te conoce en la cara que no le gusta que se dis
cuta tanto; por lo demás, ya sé yo que S. S. no 
habla dicho nada de esta cuestión, en público al 
ménos . 

E l Sr. P E R E Z C A B A L L E R O . — P i d o la palabra. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — Y a la ha pedido S. S. v a 

rias veces. 
E l Sr. P E R E Z C A B A L L E R O . — T e n g o el dere

cho de pedirla para rectilicar, porque he hablado 
antes. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — P u r a m e n t e para rectifi
car la tiene V. S. 

E l Sr . P E R E Z C A B A L L E R O . — L s quiero solo 
para manifestar que los discursos que he pronun
ciado ayer y hoy est^n perfectamente dentro do la 
cuestión que se discute, sea cual fuere sobre ellos 
l a opinión del señor presidente del Consejo de mi
nistros. 

E l S r . B A A M O N D E . — S e ñ o r e s , seré muy bre
ve, en atención al deseo que todos tenemos de que 
se termine esta discusión. 

E l Sr. Ferreira no ha impugnado nada de cuan
to dije ayer , y se ha limitado solamente á lo que 
dije acerca de la ley de ascensos del clero. Yo co
nocía perfectamente las leyes de que S. S. nos ha 
hablado; pero creo que no satisfacen las necesi
dades del d ia , como lo prueba la arbitrariedad 
con que han solido en estos tiempos darse las pre
bendas. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado , V . S . 
está disertando sobre una cuestión que no es la 
presente, y yo no puedo permitir que continúe 
en ese terreno. 

E l Sr . B A A M O N D E . — S r . Presidente, yo te
nia que ser muy largo para contestar á las obser
vaciones del Sr. Aguirre; pero no insisto más , 
porque S. S. me lo impide cuando estoy en mi 
derecho. 

E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — Q u i s i e r a s a 
ber cómo hemos de votar los que deseamos que 
los 69,000 rs. que se aplcao al culto catedral, 
sean aplicados á aquellas parroquias en que la do
tación del culto no llega á 1,000 rs.; es decir, 
si esa partida está incluida en el art. I.0 del c a p í 
tulo que se discute. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a comisión puede con
testar. 

E l Sr. F E R R E I R A . — E s a partida so halla efec
tivamente en el art. I . " del cap. 17. 

E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — E n ese caso, 
los que votamos contra ese artículo es porque de
seamos que esos 69,000 rs. se destinen al culto 
parroquial. 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A V E G A . — P a r e c e 
que hay algunos señores diputados que no han 
comprendido aún cuál es la cuestión de que se t ra -

i ta; este ai tículo no tiene nada que ver con la en
mienda que so aceptó el otro dia; pero en él están 
incluidos 69,000 rs. que sobraban del aumento he
cho al clero catedral, y que se han destinado á las 
atenciones del culto en algunas catedrales. 

E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — P i d o que la 
Votación del art. I.0 sea nominal. 

Verificado así, resultó aprobado el artículo por 
60 votos contra 33, en esta forma: 

Señores que dijeron sí. 
FernandezNegrete .—Salavern'a .—Rascón.—Ló

pez Ballesteros (D. Uiego).—González de la Vega. 
—Ferreira Caamaño.—Bernar .—Camacho.—Gar

cía Lomas.—Puentes (D. Juan José) .—Safont .— 
Nacarino Bravo. — N a v a s c u é s . — Caña. — Berrue-
zo.—Sánchez Milla. — Vinyals. — Pat iño . — C a n -
ta le jo— Conde de Patilla. — López Roberts (don 
Dionisio). — V a l d é s (D, Salvador) .—Luengo.— 
Mena y Z o r r i l l a . — L e i s . — F e r r á z . — Careaga. 
—Hernández P i n z ó n . — S u a r e z Inclan. — Albun.r-
ne .—Aurio lea .—Santana.—Elío .—Sandoval .—Ló
pez Francos.—Gual. — Caruana. — Serrano (don 
Francisco Martin). — Madoz: — Baldasano.—Pal-
guora . -Caro y Cárdenas.—Zorril la (D. Miguel). 
—Amorós .—Camprodon.—Gassct Art ime.—Can
dan.—Pardo Montenegro.—Rivero (D. José V i 
cente) .—Calzada.—Vasallo.—Rivero Cidraque.— 
Navarro.—Marqués de Benamejis.—Monares.— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Osorio.— 
Marqués de Albranca.—Goieoerrotea (D. Román). 
— S r . Presidente. 

Total , 60. 

Señores que dijeron no. 

Ruiz Zorrilla.—Millan y Caro.—Pérez Caballe
ro.—Fernandez Vallejo.—Orovio.—Torre (D. Cár-
los María de la) .—Marqués de San Carlos .—Mar
t ínez.—Pérez Zamora .—Aguirre .—Olózaga .—Va-
l e r a . — Rodríguez L e a l . — R i o G o n z á l e z . — A u -
ñon.—Quintana .—Ugarte .— Caballero. —Cavero . 
—Cardero.—Rodríguez Baamonde. — Montesino. 
—González Brabo.— García Barzanal lana.—To-
rán.—Sagasta .—Bañuelos .—Valero y Soto.—Fuen
te A lcázar .—Esponera .—Granda l lana .—Polo .— 
Calvo Aseoslo. 

Total , 33. 
E n seguida se aprobaron los demás artículos en 

votación ordinaria, y los capítulos restantes hasta 
el 21, sobre el cual dijo 

E l Sr. A G Ü I R R E . — N o me voy á oponer al ma
terial , como no me he opuesto al personal del t r i 
bunal de las órdenes. Voy solo á hacer una expli
cación acerca de lo que. pienso de ese tribunal, 
porque en algunos periódicos se ha dicho que yo 
había asegurado aquí que el tribunal de las ó r d e 
nes era malo. 

Yo no he usado del adjetivo malo; yo he dicho 
que ese tribunal es una rueda inútil el dia que se 
lleve á efecto el coto redondo; y así como enton
ces he de pedir su supresión, ahora que reconozco 
su existencia legal, quiero que no se diga que yo 
he venido aquí a hablar de él anti-parlamentaria-
mente. 

Y o no he dicho, pues, que el tribunal es malo; 
lo que he dicho, vuelvo á repetir, es que será 
inútil el dia que se lleve á efecto el coto re 
dondo. 

Yo he reconocido su existencia legal, y he d i 
cho que me paréela delicado sn arreglo, mientras 
no se hiciera el coto redondo; hasta el punto de no 
haber yo tocado, no solo al material, ni aun al 
personal. 

Esta declaración importa á mi decoro, y sobre 
todo á la moderación y templanza con que yo h a 
blo siempre en el Parlamento, y quiero que cons
te, para que no so me atribuyan calificaciones que 
no he hecho. 

Sin más discusión, se aprobó lo restante del 
presupuesto. 

Presupuesto de Marina. 

Leido el dictamen de la comisión, o b t ú v o l a p a 
labra en contra, y dijo 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — N o voy, 
señores, á combatir la cifra asignada en el pre
supuesto de Marina, porque las pasiones de par 
tido no me ciegan hasta tal punto que desco
nozca la importancia da la marina en nuestro 
país. 

Cuando vino la guerra de Africa se decía por al 
gunos que nuestro porvenir estaba allí; yo no lo 
creo, porque la raza africana es imposible que se 
funda con la nuestra, y por lo tanto no podíamos 
esperar nada en Africa mientras no exterminára
mos esa raza ó la arrojáramos de su país; yo creo 
que nuestro porvenir está en el mar; á mi modo de 
ver, si nuestro suelo no fuera tan feraz, podriar 
mos, como la Holanda, vivir del mar, sin pensar 
para nada en los productos del suelo. 

Bajo Felipe V el cardenal Alberoni, y bajo P e r -
• nando V I el marqués de la Ensenada, empezaron á 
' regenerar nuestra marina después de Lepanto, y 
j aunque yaen tiempo de Cárlos I I I habla adquirido 
, una regular importancia, vino de nuevo á perderse 
j en Trafalgar. Desde entonces data el abandono en 
i que se encontró nuestra marina á principios del s ¡ -
. glo, abandono del que empezó á salir bajo la do-
! minacion del partido moderado. 
í Señores, una ley de 27 de Octubre de 1837 pro-
! hibia la matriculacion de buques de construcción 
' extranjera, y esta ley no era nueva, porque ya ha-
j bia una semejante en tiempo do Sebastian Elcano, 
( que pidió como premio del servicio que habia pres-
] tado dando la vuelta al mundo, que se le Indultara 
j de la pena recaída contra él por haber matricula-
, do un buque de esta clase. También esta ley tiene 
!' un edicto a n á l o g o en Inglaterra, 
i Este edicto, señores, ha sido derogado en Ingla-
• térra solo hace doce ó catorce años, después que 

habia surtido sus benéficos efectos. Yo creo, pues, 
i que á semejanza de lo que se ha hecho en esta na-
> clon, en nuestro país debia fomentarse la construc-
] clon naval, pitra lo que seria conveniente también 
í que las primeras materias no pagaran derechos; 
j cuestión sobre ta que llamo particularmente la 
• atención del señor ministro de Hacienda. 
1 Desde 1803 se paralizaron las construcciones en 

nuestros astilleros, y las compras que se han he-
| cho en el extranjero no han traído sino grandes 
. gastos y perjuicios al país, entre los cuales se no-
j tan más de relieve los que ocasionaron los buques 
j comprados á Rusia, y cuya compra no solo oca-
j sionó una porción de destituciones y destierros, 
| vendiéndose luego los cascos psr una cantidad in-
¡ significante. 
¡ Yo no sé, prescindiendo de esto, qué ventajas 
i podremos tener en construir los buques en el ex-
| tranjero, porque además de tener buques de paco-
• tilla, toda vez que so construyen en ast í l l e los par

ticulares, hay necesidad de pagar comisión y los 
gastos que ha de ocasionar la tripulación extran
jera que los traiga y que tiene que volverse á su 
país . 

Yo espero, pues, que el señor ministro procurará 
que se habiliten nuestros astilleros, ensanchando 
algunos, lo cual evitaría muchos gastos, entre los 
que podría figurar el de algún dique flotante que 
creo se ha construido, porque i>ieo sabe S. S . que 
esta clase de diques cuesta mucho, y dura muy po
co tiempo. 

También creo que deberla limpiarse el arsenal 
de la Carraca, que es uno de los principales de la 
península, si no por su construcción, por su situa
ción topográfica. 

Dicho esto, voy ahora á entrar en algunos deta
lles del presupuesto, empezando por la secretaría, 
en que hay hoy veinte veces más personal que en 
tiempo do Cárlos I I I ; hay seis direcciones, y la 
oficina más importante es, señores, la del señor 
ministro. 

E l director del personal, que es un brigadier de 
la armada, dirige también el cuerpo do sanidad; 
vea el Congreso ai esto es inconveniente; los direc
tores todos obran como subsecretarios, y el oficial 
que tiene á sus órdenes el señor ministro, y que no 
tiene otra cosa que hacer que llevar un registro de 
las comunicaciones, y quitar y poner sobres, tiene 
un sueldo de 36,000 rs. Me parece, pues, quo todo 
esto bien merece que el señor ministro so o c u p á d e 
reformarlo. 

L a junta superior consultiva de la armada es, 
por el contrario, á mi modo de v e r , insuficiente 
para las atenciones que debe desempeñar. 

E l personal de marina, s eñores , ha ido esca
seando cada dia más , y yo creo que esto po
drí» evitarse, en parte, no colocando oficiales 

do la armada en destinos puramente pasivos en 
Madrid. 

Hay t a m b i é n , señores , dos instituciones en 
m irina , la infantería de marina y la guardia de 
arsenales, que yo creo podrían reunirse en una 
sola, lo cual daria la ventajado que pudiera r e 
moverse frecuentemente la guarnición de los arse
nales. 

También desearía yo que se aumentara la do
tación de las clases de sanidad de la armada, 
nivelándolas con la del ejército , como previenen 
las reales órdenes de 8 de Febrero de 1851 y 4 de 
Enero de 1854 , y dar al director la categoría que 
señala el real decreto de 11 de Noviembre de 
1856; y que para librarnos de la vergonzosa tutela 
de los maquinistas ingleses se procurara fomen
tar esta carrera, á fin de evitar que, en un conflic
to con Inglaterra, nos quedáramos sin maquinistas 
que rigieran nuestros vapores. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado, han pa
sado las horas de reglamento, y si S. S. piensa ex
tenderse mucho, habrá necesidad de suspender la 
sesión. 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — S r . Pre
sidente, me ha interrumpido S, S. cuando iba pre
cisamente á concluir: no tengo que decir nada más . 

Suspendida la discusión, se leyó y aprobó defini
tivamente el proyecto de ley de enganches y reen
ganches de gente de mar. 

Se leyó el dictámen de la comisión mista sobre 
quintas de marina, y se aprobó sin discusión. 

E l Congreso acordó reunirse en secciones el l u 
nes próximo después de la sesión. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para el 
lunes: los asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran ¡as seis y media. 

La meliflua y coquelona Epoca, tan aficiona

da á los halagos y caricias de los que pueden 

dar, no es extraño que nos hable del beso de 

Lamouretle, cuando ella ha imitado el de Judas 

con algunas administraciones. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 24 DE FEBRERO DE 1862. 

Los periódicos ministeriales E l Diario Es

pañol y La Epoca, en sus números respecti 

vos del sábado último, se ocupan en el exá-

mea del articulo que EL REINO publicó el vier

nes último, dirigido en su espíritu y letra á des 

vanecer los rumores, de que nuestro apreciable 

colega E l Contemporáneo se hizo eco el mismo 

dia, de estar las oposiciones en el periodo álgido 

de la más completa disolución. 

Pocos escritos hemos leido más Cándidos y 

que de un modo más perceptible y claro reve

len la iatencioa que encierran, el pensamiento 

que los guia, que el inocente y Cándido articu

lo de E l Diario Español. Con una pasmosa 

frescura, con un aplomo que cautiva, E l Diar io 

Español se permito tergiversar el sentido de 

nuestras palabras con el único y piadoso objeto 

de promover una escisión entre EL REINO y los 

disidentes, suponiendo torpemente que nos-

tros hemos lanzado una acusación tremenda, que 

hemos inferido una injuria de trascendencia á 

nuestros propios correligionarios. La vigorosa 

dialéctica de E l Diario Español, que de un mo 

do oficioso hace notar la inconveniencia de ta 

les supuestos y gratuitos cargos, que no hemo 

siquiera imaginado hacer, incurre en la falta 

que nos atribuye, y lo hace de suerte que cuan 

tas personas hayan pasado la vista por su artícu 

lo, habrán quedado plenamente convencidas del 

ün á que se dirigía. 

Nosotros, al desmentir de una manera clara 

explícita, terminante, las voces que con InsiS' 

tencia se propalaban de estar próxima una tran

sacción ó arreglo entre las oposiciones y el go 

bierno, cumplimos con un deber sagrado, máxi 

me cuando un diario oposicionista ó inde 

diente como E l Contemporáneo, apreciando ta 

les rumores en lo que debían valer, se apresuró 

á negar el hecho. 

A l hacer lo propio EL RE NO , es tampó, al 

final del articulo que de tal suerte se ha preten 

dido interpretar, las siguientes líneas: 

«Concluiremos por hoy de tratar esta enojosa 
cuestión, asegurando á los habilidosos que las 
oposiciones no han sufrido esa trasformacion que 
se anuncia, y que están dispuestas á continuar con 
mis vigor la lucha patriótica en quo están empe
ñadas, procurando aprovechar las lecciones de la 
experiencia, para evitar escollos que ya no es fácil 
encubrir con hipócritas alardes, con mentidas pro 
testas.» 

En vista de las anteriores palabras, ¿obró 

cuerda y atinadamente E l Diario Español di 

ciando que todo en nuestro artículo revela el 

temor de que los enemigos del gobierno se en 

cuentran poseídos; que ese temor inspiraba 

nuestras frases, que él sé trasparentaba y re 

bosaba en las dos columnas que consa.gramos 

dilucidar tema tan escabroso? 

Después de tan rotunda declaración., ¿estaba 

autorizado E l Diario Español para at reverse á 

suponer que injuriábamos á nuestro? amigos 

y que exhalábamos gritos de dolor y de despecho 

por el deplorable estado de confusión^ de'des

concierto y de anarquía á que las oposiciiones 

han venido á quedar reducidas? No, y m i l ve

ces no. 

Ei objeto principal, la preferente idea que 

nos propusimos al escribir el articulo del vier

nes, fué desvanecer los rumores de ridiculas 

y bochornosas transacciones, y protestar con

tra la suposición de que el circulo disiden

te pudiese ser un fácil instrumento de los 

planes del gobierno, que juz^a capaces á to

dos los hombres políticos de vender la fó de 

sus creencias por un plato de lentejas; que tiene 

un constante empeño en demostrar con ei ejem

plo de algunas defecciones que en el campo de 

la oposición existe el desaliento, y que las causas 

que le producen, lo mismo que el nihilismo á 

que han venido á quedar reducidas las oposi

ciones, son la imposibilidad en que se encuen

tran de luchar centra el torrente de la verdade

ra opinión, favorable por completo al gobierno, 

según sus agradecidos apasionados, y el profun

do descrédito de los que combaten á la situa

ción, que no han logrado sus intentos de modi

ficar ó destruir lo existente. 

Necesario creímos, al asegurar que era de 

todo punto falso el que las oposiciones hubiesen 

sufrido una trasformacion ó que estuviesen en 

vías de que se verificase, acompañar esta afir

mación de oportunas reflexiones, discurriendo 

hipotéticamente sobre lo que por desgracia pue

de acontecer á todos los partidos y fracciones 

que suelen abrigaren su seno hombres para 

quienes el único móvil de su conducta es el me

dro personal. 

E l Diar io Español con sus aviesas y picares

cas intenciones no ha alcanzado los dos fines 

que se proponía: dar crédito á los rumores de 

desconcierto y de disolución en las oposiciones, 

y presentar á EL REINO como temeroso de que 

los disidentes marchasen á formar en las filas 

de la situación, pasándose con armas y ca

ballos. 
Ni nuestro articulo del viernes es una jere-

miada ni una amenaza, ni envuelve acusado- 1 buena fé con que combatimos. 

Nuestro apreciable colega E l Contemporáneo, 

al que nos unen afectuosas simpatías y los lazos 

que engendra una oposición independiente y pa

triótica, en su número de ayer muestra ciertos 

temores de que haya variado nuestra actitud de 

resuelta y ardiente oposición al ministerio, fun

dándose en el espíritu que se atribuye á algunos 

artículos que han aparecido últimamente en EL 

REINO, y á la coincidencia de que en •in mismo 

número hayamos consignado elogios al señor 

ministro de Fomento, al general Dulce y al di

rector de Ultramar. 

En cuanto á los artículos á que nuestro esti

mable cofrade se refiere, le suplicamos que se 

sirva leerlos con atención, pues eso nos basta, 

para que su ilustrado criterio seael que respon

da á las calumniosas imputaciones con que se 

ha pretendido amenguar la significación de nues

tros constantes ataques á la actual adminis

tración . 

Respecto á los elogios con que hemos hecho 

justicia á altos funcionarios, diremos que como 

nuestra oposición no es sistemática, como sirve 

de base á nuestras apreciaciones la razón, y es

tamos en el caso de reconocer con noble lealtad 

y franqueza los actos del gobierno que merezcan 

alabanza, pues de esta suerte damos mayor 

fuerza á los argumentos con que diariamente 

anatematizamos la marcha política del ministe

rio, lejos de arrepentimos de haber usado se

mejante honrosa conducta, estamos dispuestos á 

continuar por la misma senda, en prueba de la 

nes contra nuestros amigos, ni revela recelos de • 

ignominiosas evoluciones. Es simplemente una ' 

enérgica protesta de calumniosas imputaciones; i 

es la manifestación leal y sincera de la confianza i 

que nos inspiran los designios de la disidencia, | 

que antes y después, y ahora y siempre, ha | 

dado repetidas pruebas de que, lejos de aspirar ; 

á posiciones oficiales, saben abandonar los hom- i 

bres que la componen los puestos que hablan '• 

obtenido, justo y merecido premio de relevantes 

servicios prestados en favor del Trono y de las 

Instituciones. 

No tiene otra significación el artículo que á 

tales consideraciones de la prensa ministerial ha 

dado lugar, que el de hacer patentes los traba

jos del gobierno para introducir la confusión 

entre las oposiciones, para sembrar las mútuas 

desconfianzas que pueden originar imprudencias 

que, hábilmente explotadas, producirían perni

ciosos resultados, coronando los deseos de los 

que creen segura la eficacia de semejante tác

tica. 

EL REINO tiene la bastante ooníhnza en la fije

za de principios y en la homogeneidad de las as

piraciones que unen entre sí á los hombres de la 

oposición disidente, para no hacerles el agravio 

de suponer que las consideraciones generales 

que hizo acerca de los parásitos políticos, de esos 

proteos, escoria de todos los partidos, que no 

tienen más norte que el presupuesto, puedan 

aplicarse con fundamento á ninguno de los 

miembros de dicha fracción,que, repetimos, ha 

hecho alarde en más de una ocasión de abnega

ción y de verdadero patriotismo. 

Aunque lo que decíamos á E l Diar io Español 

pudiera bastar para que La Epoca se diera por 

contestada á su artículo del sábado, no obstan

te, queremos consagrar algunas palabras al pe

riódico acróbata, que pretendiendo constante

mente ejercer una injustificada y ridicula supe-

r id id entre sus compañeros de la prensa, no 

repara ni tiene escrúpulos de ninguna especie 

en faltar á las consideraciones que la verdad se 

merece y en suponer hechos que solo existen 

en su fantasía, con tal que sus propósitos se 

cumplan. 

Es falso lo que La Epoca asegura de que EL 

REINO ha confesado que empieza á reinar un 

completo desaliento en las diferentes oposicio

nes que combaten al actual ministerio, y con es

pecialidad entre varios individuos que compo

nen la fracción disidente. 

Es falso que EL REINO haya hablado séria-

mente de la candidatura del Sr. RÍOS Rosas pa

ra la presidencia del Congreso, proponiéndola 

como fórmula para una transacción. 

Es falso que en la fracción disidente hay In

dividuos q'ie aprueban al gobierno, que votan 

con los hombres de la situación. 

Es falso que el profótico ya volvereis, pro

nunciado por La Epoca al contemplar el divor

cio de los disidentes con la situación, se haya 

realizado ni esté para realizarse; pues hoy más 

que nunca ¡a fracción que combate al gabinete 

que preside el general O'Donnell por haber 

bastardeado los principios de la unión liberal, 

está decidida á arreciar la lucha, á redoblar sus 

ataques, dirigidos á conseguir que sea una ver

dad él pensamiento que sirvió de bandera al 

conde de Luoena para llegar al poder." 

Si el gobierno y las oposiciones todas imita

sen este proceder, si mütuamente se hicieran 

justicia, si con Ingenuidad confesasen unas y 

otro lo bueno y lo malo que realizaran, mucho 

habríamos adelantado para que la práctica del 

sistema representativo ofreciera al país ópimos 

friitos."'- ' " •- a táMiu^ofe í iaS " i ! ao-i av-'.'-M 
Negar siempre la razón al gobierno, suponer 

que no puede darse un caso en que las pasiones 

que dominan á los hombres que ocupan el poder 

no tengan jamás que ceder ante el prestigio que 

la verdad y el mérito ejercen, es, á más de In

conveniente, absurdo, en nuestro concepto. Es 

desprestigiarse, puesto que negar por sistema 

lo que todos reconocen, significa tanto como 

presentarse poseído de un ciego é intransigente 

espíritu de desatentada oposición. 

El señor marqués de la Vega de Armijo emi

tió en pleno Parlamento opiniones en un todo 

conformes con el juicio que nosotros tenemos 

formado del proyecto del ferro-carril de los A l -

duides, y medítese bien lo que dijimos, qué fué 

lo siguiente: 

«La actitud del señor ministro de Fomento al 
contestar al discurso del Sr . Castro, fué digna y 
merece nuestros sinceros y no sospechosos elo
gios. E l señor marqués de la Vega de Armijo dió 
un terrible golpe al proyecto del camino de hierro 
de los Alduides, y desvaneció, sin prejuzgar r e 
sultados y cual cumple á un ministro de, líi. Coro
na, sospechas que podrían herir de muerte a l g a 
binete de que forma parte. 

Adversarios leales, no podemos ménos de con
signar la verdad, y nos place én extremo que en 
la ocasión presente no tengamos que combatir al 
gobierno en un terreno en el que, francamente lo 
decimos, no queremos que se coloquen ni nues
tros más encarnizados enemigos, pues lo que nos
otros como oposición ganásemos , lo perdería el 
país si los hombres llamados á la dirección do los 
negocios públicos fueran capaces de doblegarse 
ante una fuerza extraña al criterio que debe ser
vicies de norte.» 

Ai dar cuenta del nombramiento del general 

Dulce para la capitanía general de la Isla de 

Cuba, hicimos las siguientes reflexiones: 

«En el consejo de ministros celebrado ayer,que
dó resueltamente acordado el nombramiento .del 
capitán general de Cataluña D . Domingo Dulce, 
para sustituir al conde de San Antonio en la capi
tanía general de la isla de Cuba que este deja. 

Esta solución, que, al parecer, termina el asun
to en|cuestíon, soscita por sí misma, sin embargo, 
una grave dificultad para el gobierno, tan luego 
como decida cuál haya de ser la persona que rele
ve én sn importante cargo al marqués de C a s -
telflorit. 

L a s brillantes dotes de mando que se reconocen 
al general Dulce , su conducta conveniente y tem
plada durante el tiempo que ha gobernado el pr in
cipado, y la general y respetuosa simpatía qoo 
por estas raras cualidades ha sabido conquistar 
en todos los habitantes de la industrial Cataluña, 
son otros tantos inconvenientes que se oponen 
á que la elección quo en breve debe hacer el g a 
binete , sea todo lo acertada que requiere la i m 
portancia de la provincia cuya dirección queda 
hoy vacante. 

S i esta no se confia á quien pueda por sus an
tecedentes, siguiendo la linea trazada por el ac 
tual capitán general, ofrecer á los catalanes 1» 
misma confianza que su antecesor, de que sus 
sagrados intereses serán defendidos en just ic i í j 
quizás vuelvan á surgir en aquella provincia los 
mismos conflictos que en época no muy lejana han 
afectado la tranquilidad do sus moradores, per
turbando el orden de la península en general. 

L a situación tranquila eu que hoy so halla 6l 
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principado, qne comprende y sienta á su vez las \, nisterialísimo de la tarde, que diga en qué nú 
deplorables y funestas consecnencias qno para el \ mero del nuestro hemos negado nosotros seme 
pais ha de tener precisamente la política del actual 
gabinete, se debe en gran manera á la cordura y 
sensatez de la primera autoridad militar de aquel 
territorio. , 

T é n g a l o así presente el gobierno, y medite con 
detenimiento cuál haya de ser su conducta en este 
asunto, que, si bien sencillo al parecer, puede, sin 
embargo, ser origen de sucesos desagradables, tan 
fáciles de evitar como sensibles luego que acon-

teCOJllft: • ¡6JB • 

El director de Ultramar ha premiado los ser

vicios de un digno funcionarlo público, y EL 

REINO ha dicho: 

«Ha sido nombrado director general de adminis
tración de Filipinas, con el sueldo de 3,000 pesos, 
el Sr. D. Pablo Ortiga, antiguo auxiliar del mi
nisterio de la Gobernación. 

Si todos los nombramientos que hace el gobier
no recayeran en personas de la aptitud y conoci
mientos del Sr. Ortiga, nosotros no tendríamos 
más que motivos de elogio, como en el caso actual 
nos cumple tributárselos al señor director general 
de Ultiamar, á quien más de una vez hemos com
batido por la parcialidad con que ordinariamente 
procede al conferir los destinos de su vasto depar
tamento. 

Elecciones como la del Sr. Ortiga son las que 
deben hacerse p or los gobiernos que aspiren á 
moralizar en todos sentidos la administración p ú -

No olvide el Sr. UUoa nuestro imparcial y dea-; 
interesado consejo.» 

¿Juzga nuestro entendido compañero E l Con-

temporáneo que son estos suficientes motivos 

para qué sé nos acuse de ministeriales emboza

dos, para que se suponga que estamos prepa

rando una evolución? 

Damos las gracias á E l Contemporáneo, por

que nos hace justicia al consignar que EL REINO, 

si se decidiese á sentar plaza de periódico mi

nisterial, lo haria con la visera levantada. 

Estamos muy lejos de adoptar semejante re

solución, que nada disculparla, á no haber un 

cambio en la política que sigue el gabinete; pe

ro amantes de las situaciones claras y definidas, 

jamás seremos ni amigos ni enemigos encu

biertos. 

Hoy por hoy, somos enemigos declarados de 

la situación que simboliza el general O'Donnell, 

entregado en cuerpo y alma á los instintos reac-

cidnariós. 

jante caso; y como estamos seguros de que no 
podrá hacerlo, tenemos derecho á pedirle que 
restiflquesu apreciación, que es completamente 
falsa. 

La Epoca ha olvidado que cuando se reci
bieron las primeras noticias anunciando el g r i 
to dado por los dominicanos, EL REINO desde 
luego excitó al gobierno á que sin demora aco
giera bajo la salvaguardia del pabellón español 
el movimiento de Santo Domingo. 

¿Hizo lo própio La Epocal ¿Tuvo algo que 
contestar cuando nosotros publicamos sus dis
tintos y contradictorios pareceres en esta cues
tión? 

Lo que EL REINO dejó consignado fué que la 
gloria de la reincorporación de Santo Domingo 
no era debida al gobierno actual., sino á cir
cunstancias providenciales y agenas á la volun
tad del gobierno mismo; pero cuando este de
claró que Santo Domingo quedaba reincorpora
do á España, EL REINO aplaudió este acto y los 
términos del real decreto de reincorporación. 

Es, pues, falso en todas sus partes el dicho 
de La Epoca. 

Todavía nosotros no hemos manifestado, co
mo el diplomático Sr. Coello manifestó en el 
Congreso el dia 11 de Diciembre último, en el 
importante debate de mensaje a l Trono, que los 
Estados-Unidos habían mirado con legítimo 
desagrado la reincorporación de Santo Domin
go, haciéndose de e4e modo apóstol en España 
de la doctrina de Monroe, reducida á la céle
bre frase de que A.mérlca debe ser de los ame
ricanos. 

¿Aceptarla í a Epoca una polémica que gira
ra sobre los precedentes sentados por ella y por 
nosotros en el asunto de la reincorporación de 
Santo Domingo? 

¿A que, como siempre, da la callada por res
puesta? 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

C O N G R E S O . 

Poco espacio tenemos hoy para reseñar la se

sión del sábado. 

Continuando la discusión sobre el trazado del 

ferro-carril de los Alduides, el Sr. Polanco, en 

un discurso de formas templadas y abundante 

en datos de todas clases, combatió este trazado. 

¿Se nos llamará hoy también ministeriales 

porque en prueba de imparcialidad aplaudamos 

al Sr. Polanco? 

Tal se van poniendo las cosas, que tememos 

de hoy en adelante no poder emitir nuestros 

desapasionados juicios sin qne se nos eche enci 

m a el sambenito de trásfugas. 

El Sr. Salamanca entró en el u s o de la pala

bra pocos momentos antes de la hora en que 

según el acuerdo del Congreso debe empezar la 

discusión de los presupuestos. 

Y con tal motivo pasó una c o s a digna de m 

ferirse, y cuyos pormenares, por cierto, n o apa 

recen e n el Extracto. 

El Sr. Salammoa pidió que se le reservara su 

derecho de hablar para la sesión de hoy, ó que 

el Congreso suspendiese los efectos de su acuer

do permitiéndole invertir el tiempo necesario en 

el exámen de la cuestión de los A.ldu¡des. 

La mayoría rmnifestó sus deseos de que ha

blase este señor diputado, y aun muchos i n 

dividuos de la misma se levantaron en ade

man de revocar dicho ac.erdo; pero el general 

O'Donnell, celoso sin duda de la integridad de 

ias decisiones de la Cámara, se o;iuso á ello, I 

con lo cual los dóciles ministeriales se dieron 

por convencidos, renunciaron á la realización 

de sus deseos y se salieron en tropel del salón, 

en prueba de lo mucho que sin duda se intere

san por la manera con que se distribuye la for

tuna pública. 

Con dos docenas, pues, de representantes de 

pais, continuó y terminó la discusión del presu

puesto del ministerio de Gracia y Justicia, y co

menzó la del de Marina, en contra de cuyo pre

supuesto, con gran copia de razones y datos, 

pronunció un notable discurso el señor marqués 

de Premio-Real, quien no combatió la cifra asig

nada á dicho presupuesto, sino la forma de su 

distribución y la preferencia que se da á ciertos 

servicios que, á juicio de S. S., no tienen tan 

ta importancia como la que se pretende darles. 

Durante la discusión del trazado del ferro

carril de los Alduides, estuvieron presentes los 

siete señores ministros. 

La Epoca del sábado, faltando descarada
mente á la verdad, dice que EL REINO hanega-
do la gloria de la reincorporación de Santo Do
mingo. 

Exigimos terminantemente del periódico mi 

La cuestión de los vapores-correos trasatlán
ticos toma cada dia mayores proporciones. 

La situación ilegal en que se halla la compa
ñía que tiene á su cargo eíteservicio, corro pa
rejas con la tolerancia del gobierno, que con
siente se esté faltando en todas sus partes al plie
go de condiciones. 

Nosotros fuimos los primeros á extrañar la 
tardanza del vapor-correo que ha debido salir de 
la Habana el 30 de Enero último, y que siendo 
así traerla con hoy veinticinco dias de nave
gación. 

Véase lo que por toda respuesta dice La Cor
respondencia del sábado en su edición de la 
noche: 

OEL REINO de anoche se alarma, por fortuna sin 
fundamento, por la suerte del vapor-correo de la 
Habana, que supone saldría de allí el 30 de Enero, 
y que traería á esta fecha 22 dias do navegación 
E l vapor-correo habrá salido do la Habana el día 
15 del actual, porque debiendo empezar en Febre 
ro á servir desde las Antillas la nueva empresa 
do vapores-correos, y habiendo hecho su últ imo 
viaje la empresa antigua el 2Í de Enero, se ha re 
tardado la salida de la expedición inmediata hasta 
el 15 de este mes, que es el dia determinado por la 
contrata.» 

No recordamos haya disposición alguna que 
determine que la nueva empresa empiece á ha
cer su servicio respecto de las expediciones que 
parten de la Habana hasta el 1S del actual. 

Si la hubiese, nosotros agradeceríamos á La 
Correspondencia que nos la citase. 

Pero en contrario de semejante disposición 
tenemos las siguientes: 

1. a El real decreto de 19 de Junio último 
sacando á subasta el servicio por cinco años, cu 
yo decreto se insertó en la Gaceta del 22, y en 
que se dice: 

«Debiendo concluir á fines del corriente año 
contrata provisional existente p i r a la conducción 
de la correspondencia entre la península y las islas 
de Cuba, de Puerto-Rico, etc.» 

2. ' . La real órden de 20 de Noviembre úl 
timo publicada en la Gaceta de 23, 24 y 25 
que dice así: 

«ULTRAMAR.—Bsol órden.—Excmo. señor : De 
hiendo empezar desde principios del año entrante el 
servicio bim nsual piira la conducción de la cor
respondencia entre la península y las islas do C u 
ba, de Puerto-Rico y de Santo Domingo, con arre
glo al pliego do condicionesaprobado en 19 de J u 
nio del corriente a ñ o , y conviniehdo enlazar en 
cuanto sea posible esta línea con las extranjeras 
que se bailan establecidas S. M. la Reina ha teni
do á bien señalar los dias 10 y 25 de cada mes paia 
que los vapores salgan de Cádiz, y el 15 y el 30 
para que lo hagan desdo la Habana con dirección á 
la península; exceptuándose el mes de Febrero, en 
que deberán hacerse á la mar desde el último pues
to citado, además del expresado día 15, en el 28 en 
vez del 30 que por regla general se señala. 

De real órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios, etc. M a 
drid 20 de Noviembre de 1S61—Leopoldo O'Don
nel l .—Señor gobernador capitán general de la isla 
de Cuba.» 

Como fe ve, en ambas disposiciones se da 
por terminado el compromiso de la anterior 
compañía en fin del año pasado, y se habla del 
que debe empezar á hacer la actual desdo pr i 
meros del corriente; siendo de notar que la 
real órden de 20 de Noviembre que queda tras
crita se comunicó al capitán general de Cuba, 
y que en ella nada se le dice de que el servicio 
deba empezar en la Habana desde el 13 del mes 
en que estamos. 

Lo que hay de cierto en el asunto es que la 
empresa concesionaria está faltando abiertamen
te á la contrf.l ; , y en especial á la condición 
5 ' del pliego que se publicó en la Gaceta del 
22 de Junio, que dice asi: 

«La empresa tendrá constantemente destinados á 
este servicio ocho vapores para hacer un viaje cada 
quince dias, saliendo simuiíóneameníe de Cádiz y la 
Habana.» 

La manera que tiene el gobierno de velar por 
los intereses públicos, y de hacer cumplir á la 
empresa sus compromisos, podrá encontrarse en 
la siguiente real órden que da á luz la Gaceta 
de ayer. 

Dice así: 

«MmiSTKRIO DELA. GUERRA V DE ULTRAMAR,—fleflí 
órden.—Excmo. señor: Se ha recibido en este de
partamento la real órden comunicadapor V . E . con 
fecha de hoy, en que traslada un parte telegráfico 
del capitán general del. departamento de Cádiz, 
expresando que la continuación de malos tiempos 
ha impedido hacer la prueba de andar en el vapor 
Cantabria, presentado por la empresa concesionaria 
del servicio trasatlántico, que ha solicitado se le 
permita habilitarlo para el viaje, y consultando si 
podrá despacharse con la correspondencia el bu
que, que es conceptuado por la junta encargada 
del reconocimiento como admisible, á reservado 
practicarlo detenidamente á sn regreso. 

E n vista de lo manifestado por V . E . en la mis
ma comunicación respecto á no haber niogon va
por del Estado que pueda hacer este servicio, y 
considerando la necesidad que existe de que sea 
despachada para las Antillas la correspondencia 
que sale de esta córte en el dia de hoy á so l lega
da á Cádiz, S . M. la Reina ha tenido á bien dis
poner signifique á V . E . la conveniencia de que no 
se ponga impedimento al vapor Cantabria para 
que haga la expedición de día 25, siempre que, á 
uicip de. las autoridades, no haya inconveniente 

respecto á la seguridad de la correspondencia y 
de los pasajeros, sin perjuicio de la responsabili
dad á que pueda haber lugar por parto de la em
presa concesionaria. Con este último objeto pongo 
en conocimiento de V . E . que sn comunicación de 
este dia se pasa al Consejo de Estado, con copia 
de la presente, para que las tenga á la vista al eva
cuar el informe que con urgencia se le ha pedido 
acerca del particular. 

De real órden lo comunico á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . E . muchos año3. Madrid 22 de Febrero da 
1862.—Leopoldo O'Donnel l .—Señor ministro de 
Marina.» 

hábil. Ha^ta ahora, por lo que sabemos, no todas 
las Juntas provinciales han cuplido este mandato; 
pero esto, en nuestro concepto, no debe detener á 
la junta central para poner fin á su humanitario 
cometido haciendo la última distribución de los so
corros votados por las Cortes entre los que hayan 
acreditado sus desgracias, porque no es justo que 
la morosidad ó el abandono de algunos venga á 
redundar en daño de todos. 

No tenemos espacio para continuar; pero que
de sentado que el vapor Cantabria es el tercero 
que presenta la empresa, cuaado debia estar ya 
completo el número de ocho que se obligó á te
ner siempre dispuestos para hacer el servicio, 
con arreglo á la condición o." del contrato, y 
que dicho vapor ha sido presentado á última 
hora, y cuando no ha podido probarse antes de 
ser admitido como útil. 

Concluiremos con una pregunta. 
Si en el viaje que va á hacer á las Antillas 

sucediera una desgracia, ¿de quién seria la res
ponsabilidad sino del gobierno? ¿Bastarla la pe
cuniaria de la empresa para subsanar los daños 
que pudieran ocurrir? 

Continuaremos otro dia. 

A los rumores que han circulado de que el 
gobierno pensaba proponer á las Córtes un pro
yecto de ley amnistiando á los condenados por 
los sucesos de Loja, hé aquí la contestación que 
opone un diario ministerial: 

«Ya se habrán dado las órdenes para que sean 
conducidos á Cádiz 21 sentenciados por los suce
sos de Loja que quedaban en la cárcel de Málaga , 
los cuales seguirán luego su viaje á Santoña, don
de van á extinguir sus condenas.» 

Nunca esperamos otra cosa de este humani
tario gobierno. 

Parece que en el consejo de ministros cele 
brado el sábado último, quedó resuelto presen
tar á la firma de S. M. el nombramiento del 
Sr. D. Eduardo Romea para encargado de 
negocios en Túnez, por jubilación del anciano 
funcionario que desempeña aquel cargo; yel del 
Sr. Zambrano para ministro plenipotenciario 
de España en Venezuela. 

Habiendo jurado y tomado asiento en el Senado 
D. Jacinto de Orellana y Pizarro, marqués de la 
Conquista, diputado á Córtes por el distrito de 
Trujil lo, provincia de Cáceres, se ha mandado que 
se proceda á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-70 c , publicado; á plazo, 49-70, fin cor. vol.; 
49-95 c. y 50, fin prox. ó á vol 

E l diferido á 43-25, publicado; á plazo, 43-55 y 
60, fin prox. vol. 

L a deuda del personal á 19 50 d.,no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 21 de Febrero de 1862. 

Abierta á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. Mon, se aprueba el acta de la anterior. 

E l Sr . Calvo Asensio reproduce su pregunta 
acerca del coronel de quien habló hace pocos dias, 
que había publicado una circular declarando sos
pechosos y enemigos del órden á los qne trataban 
de regalar una corona al Sr. O l ó z i g a . 

E l Sr. Negrete dice que el señor ministro de la 
Guerra, cuando esté presente, podrá contestar. 

E l Sr . Fíguerola apoyó una proposición de ley 
presentada por é l , relativa á carenas de buqnes, 
tripulaciones de los mercantes, y reparaciones de 
los edificios destinados á maestranzas y arsenales. 

E l Sr. Zabala, ministro de Marina, contesta bre. 
vemente, y el Congreso toma en consideración d i 
cha'proposición de ley. 

Continuando la discusión del ferro-carril de los 
Alduides, toma la palabra el Sr . Salamanca. 

A l cerrar este alcance no había entrado a ú n S . S. 
en el fondo del asnnto, habiéndose limitado á r e 
cordar varios antecedentes relativos á su persona 
como hombre de negocios. 

CRÓNICA GENERAL. 

Llamamos la atoncion de nuestros lectores hácia el 
siguiente programa del concurso literario acorda
do por la junta directiva del Ateneo Catalán, en se
sión del dia 13 de Diciembre de 1861. 

Dice aví: 
«Deseoso el Ateneo Catalán de abarcar dentro de 

su esfera de acción el mayor número posible de 
objetos entre los que lo son de su instituto, ha 
acordado abrir anualmente concursos públicos so
bre los varios órdenes de conocimientos de que se 
ocupan sus secciones. 

Habiendo correspondido á la sección de literatu
ra el inaugurar dichos concursos, y proponiéndose 
el Ateneo dejar libre y desembarazada la iniciativa 
del ingenio, ha resuelto que sean objeto del pri 
mero de ellos los trabajos históricos queso presen
taren; bien tengan,por objeto la historia general, 
bien la particular de los antiguos reinos, de las 
provincias ó de los pueblos, bien la especial d e a l -

dudablemcnte otro medio que favorece su fo-
mentó . 

Y por ú l t imo, la galante invitación que, s egún 
nuestras noticias, el Círculo de Barcelona ha d ir i 
gido al de Madrid, proponiendo jugar un maícft de 
cinco partidas por correspondencia, será un nuevo 
aliciente, y no podía haberse ocurrido mejor me
dio de estimular á ambos círculos, cuya marcha de 
común acuerdo prometo grandes ventajas para el 
ajedrez en nuestro pais. 

E l Circulo de Barcelona es el primero que ha te
nido la gloriado establecerse en España, y algunos 
de sus individuos son conocidos favorablemente 
entre los jugadores de ajedrez; el de Madrid, sin 
embargo, ha aceptado el reto, y según tenemos 
entendido, ya han comenzado las partidas. 

L a real Academia de ciencias exactas, físicas y n a 
turales, celebró sesión pública ayer domingo, á la 
una de la tarde, para la recepción del académico 
numerario D . Frutos Saavedra y Menesos, quien 
l eyó un bien meditado discurso de entrada, contes
tándole á nombre del cuerpo el Excmo. Sr . D . V i 
cente Vazquea Queipo. 

Dias ha que, según anunciamos oportunamente, se 
publicó la primera entrega de la interesante obra 
del Sr. Gonzalo Morón , titulada La elocuencia a n 
tigua y moderna, ó sea la espada y la palabra. 

E l público, como siempre, ha hecho justicia a l 
mérito de esta obra, leyéndola con avidez y de
leite. En pocos dias casi sn ha agotado la edición. 

Hay en este escrito del S r . Morón una franque
za , una elegante sencillez de estilo y una natura
lidad que encantan y predisponen muy en favor 
suyo á cuantos le leen. 

Después de hablar el Sr. Morón de que la elo
cuencia es fruto de la libertad , y de que no pudo 
haber verdadera elocuencia en los antiguos, colo
sales y despóticos imperios de Asía , pasa , no sin 
hacer antes un bello y sublime eloorio de los pro
fetas hebreos como oradores, 4 hablar de la elo
cuencia en G r e c i a , y nos la describe, pondera 
y da á conocer en sus dos más acabados y perfec-
tísimos modelos . Pericles y Demóstenes. 

Convenimos, dice E l Contemporáneo, en que e l 
Sr. Morón no hace ni pudo hacer mucho más, a l 
discurrir sobre estos dos personajes, que extractar 
á Plutarco y traducir algunos fragmentos de las 
íV'/ípicas. Pero entro estos extractos y fragmentos 
vienen interpoladas y como entreveradas algunas 
reflexiones propias del autor, originalísimas las más 
chistosas algunas, y siempre llenas de novedad, de 
discreción y de donaire; todo lo cual da al libro un 
carácter extraño y ameno, y hace que no se nos 
caiga de las manos hasta después de terminada su 
lectura. 

L a dedicatoria á S. M . , con que va el libro auto
rizado, está escrita con el cariñoso y noble respeto 
de un galán de Calderón que se dirigiese á su R e i 
na y señora, y contiene asimismo muy útiles y pro
fundas verdades. 

Esperamos que La elocuencia antigua y moderna 
ha de seguir publicándose, y que las futuras en
tregas han de ser recibidas del público con el mis
mo entusiasmo que la primera. 

E l Sr. Morón piensa también publicar todas sus 
demás obras, formando de ellas una completa co
lección. 

Hace poco tiempo que falleció en esta córte un suge-
to que á fuerza de jeconomías había llegado á r e 
unir un regular caudal. Entre los varios legados 
que dejó se cuentan 6,000 misas, 4,000 rs. para 
cada parroquia y 1,000 rs. para cada convento de 
monjas, 10 lotes de á 3,000 rs. para otras tantas 
huérfanas, 20,000 para sus parientes pobres no 
comprendidos en el testamento, y el resto para un 
sobrino y una hermana, señora de alguna edad y 
bastante rica. 

Este último legado lo hizo con la cláusula de que 
la mitad ha de repartirla entre los pobres, en la 
forma y tiempo que convenga á la heredera. De 
un dia á otro se abrirá la caja donde permanecen 
guardados los caudales, y creemos que so proce
derá á la distribución, llevando el consuelo y la 
alegr ía á los agraciados. 

£B bien sensible lo que dice L a Correspondencia en 
el siguiente párrafo: 

«Según tenemos entendido, y á pesar de las es
peranzas que se hablan últ imamente concebido de 
averiguar los autores y pormenores del espantoso 
crimen de homicidio, robo é incendio verificado no 
hace mucho tiempo en una casa de la calle de la 
Paz, del cual dimos noticia oportunamente, nada, 

gun hecho ó alguna institución importante, con i por desgracia ha podido conseguirse, pues se han 
desvanecido los indicios que hicieron necesaria la 
ampliación de la causa.» 

tal que se refieran y concreten á España ó á sus 
colonias. 

L a s condiciones del concurso son las siguientes: 
1. ' Se admitirán todos los trabajos que tengan 

alguno de los objetos expresados, ya sean manus
critos , ya impresos, mientns su impresión sea 
posteiior a¡ 1." Je Enero de 1803. 

2. a Los autores podrá conservar ó no el a n ó 
nimo , según su voluntad: en el primer caso debe
rán acompañar coa la obra que presenten el medio 
material que estimen más conveniente para que 
puedan ser reconocidos si fueren premiados. 

3. ' L a s obras deberán ser entregadas al se- , 
cretario del Ateneo Catalán antes d l l dia 1.' de i a s htslonco, y de E l desengaño enun sueno 

E l viernes recibió S. M . la Reina áuna comisión de 
pintores y escultores, presidida por el general Z a r 
co del Vallo, que tuvo el honor de poner en manos 
de la R-4na el primer número del periódico titula
do E l Arte en España, qu e fué aceptado con la ama
bilidad que distingue á nuestra Soberana. 

£1 jueves fué elegido director de la real Academia 
española el Excmo. señor duque de Rivas, autor 
del Don Alvaro, de E l moro expósito, de los ñoman-

La comisión de diputados encargada de in
formar sobre el proyecto de ley de disensos ma
trimoniales presentado al Congreso por el m 
ñor Moyano, ha terminado ya sus trabajos. La 
comisión y el gobierno están confirmes en el 
punto capital del proyecto, y los individuos de 
la comisión aparecerán unánimes en que para 
contraer matiimonio antes de los 20 años las 
hembras y de 23 los varones, necesitan precisa
mente de la licencia paternal, sin que esta l i 
cencia pueda ser supli la por ninguna autoridad. 
Sobre, si los padres han de poder ó no deshere
dar á los hijos que se casen sin su permiso, la 
comisión está dividida; y los Sres. Moyano y 
Ribo, que están por la afirmativa , dejando á 
discreción de los padres si han de aplicar ó no 
la pena, formarán voto particular. 

En el número de La Discusión correspon
diente al dia de ayer, apareció la siguiente ad
vertencia: 

«Nuestro número de boy ha sido mutilado com
pletamente, de órden del señor fiscal: héaqn í el r e 
cibo que al efecto se nos ha expedido: 

«He recogido 475 ejemplares de la primera edi
ción de este dia del periódico titulado Lo Discusim, 
núm. 1,895.—Madrid 23 de Febrero de 1862.—Ma
riano Jadraque.» 

Sentimos de todas veras este percance de 
nuestro colega. 

Enero de 1864. E l secretario librará reeibos á fa
vor de las personas qne se las presenten , y en 
vista de ellos serán .devueltas á cada uno antes 
del 1 0 del mes de Marzo siguiente. 

4 / Reunidas las obras, el Ateneo Catalán 
nombrara el tribunal del concurso, que secompon-
dra de los mieuibroa de las varias corporaciones 
literarias de esta capital que se designaran , y do 
socios del mismo Ateneo. 

5.a E l autor de la obra que á juicio del refe
rido tribunal merezca ser premiado, recibirá en 
sesión pública un premio de 10,000 rs. y una me
dalla de cobre de primera clase. 

L o que la junta directiva ha acordado publicar, 
para conocimiento de los escritores que quisieren 
presentar sus obras al referido concurso.» 

E l ediñeio para la gran exposición que en Londres 
ha do v^rifle irse el próximo mes de Mayo sigue 
adelantando rápidamente; pero ahora se empieza 
á descubrir que á pesar de sus dimonsionea gigan
tescas , no encierra bastante espacio para satisfa
cer todis las demandas de los expositores de todos 
los países del mundo. 

A fin de remediar este defecto, una compañía 
de hombres emprendedores ha resuelto construir 
al lado del edifieio magno otro edificio supletorio, 
en que los que no quepan en el palacio principal, 
hallarán el espacio suficiente para exponer al p ú 
blico su.? productos. E l plan del nuevo edificio 
ha sido trazado por sir Joseph Paxton, el inven
tor del famoso palacio de cristal; y como es hom
bre qne no gusta de imitaciones, ha inventado 

Se ha perpetrado en Madrid un robo de considera- ! para este caso un nuevo sistema de construcción, 
cion con circunstancias agravantes. E l maestro 1 ^ ^ • ^ • g l j r . ^ J m ^ i j t e j ^ ^ . J M 
herrero que vive en el callejón de Osuna que sale 

E l gobierno de S. M. ha nombrado presidente 
de la junta central de inundaciones, en reemplazo 
del Sr. Martínez de la Rosa, al vocal de la misma 
junta y presidente de la comisión ejecutiva, el d i 
putado á Córtes D. Claudio Moyano. L a junta 
central ha prevenido á las provincias que tras
currido con gran exceso el último plazo concedido, 
no se admitan más reclamaciones, y se envíen á 
Madrid todas las qne se hayan hecho en tiempo 

á la calle de Leganitos, se hallaba el viernes en 
cama con la Extremaunción, cuando sorprendien
do á la única persona que había en la casa, entra
ron unos hombres y después do atar al moribun
do, lo robaron 5,000 duros, fruto de una vida ente
ra de trabajo. 

Anteayer ha adquirido, en pública licitación, la 
compañía general española de seguros titulada L a 
Peninsular, que dirige el Sr. D . Pascual Madoz, 
dos solares de los tres que la intendencia del 
real patrimonio h i sacado a subasta, y que perte
necieron al convento de las Descalzas. 

Sabemos que la construcción v a á empezar inme
diatamente, con lo cual cobrará la vida que le fal 
taba uno de los sitios más céntricos y frecuentados 
de esta capital. 

Se extrañan algunos principales de peluquería y 
barbería, según un colega, de que el señor gober
nador no haya hecho extensivo el nuevo arreglo 
del servicio doméstico á los dependientes de d i 
chos establecimientos. 

Los aficionados al ajedrez están de enhorabuena. 
Aún no hace dos meses que se estableció el 

Circulo de Madrid, y yacuenta con un número bas
tante crecido d". socios, que diariamente va au
mentando. Los torneos que quincenalmente se ve
rifican producen una notable animacíun y sirven de 
provechoso estimulo para los adelantos. 

L a revista E l Ajedrez que se ha comenzado á 
publicar en Barcelona, redactada por los princi
pales juga lores de aquel Círculo, entre los cuales 
se encuentra su director D . Hilarión Soler, es in -

le dará fama eterna. E l nuevo edificio se compon
drá de piezas sueltas , de cinco tamaños distintos, 
que se ajustarán y armarán con asombrosa rap i 
dez , sin necesidad de clavos , pernos ni mezcla de 
ninguna especie. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a s noticias que se han recibido de las islas B a 
leares manifiestan que tras algunos dias de un 
tiempo templado y hermoso, cambió repentinamen
te la atmósfera y se cubrieron de nieve los campos, 
sintiéndose tal frío, que no so recuerda haya habi
do en el siglo actual otro invierno semejante. 

Por lo demás, no ocurcia otra cosa de nuevo que 
el haber tomado posesión de su destino de gene
ral segundo cabo el mariscal de campo Sr. Hedi-
ger, persona muy apreciada en todo el país . 

Los artículos que la agricultura é industria ba
lear remite á la exposición de Lóndresjae encuen
tran de manifiesto en Palma, y llaman la atención 
de todas las personas inteligentes. 

Concluyendo de hablar nuestro apreciable cole
ga L a Opinión de Valencia respecto á las candida
turas para el trono mejicano, dice lo siguiente: 

«£.o España órgano dignísimo de la oposición 
conservadora, clama con razón contra la mayoría 
de la prensa política, que solo escucha la voa dal 
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espíritu de partido, al fallar cu una cuestión nacio
nal . Como dice muy bien nuestro colega, las discu-
sionea en quo algunos periodicns se e m p e ñ a n acer
ca da la expedición contra Méj ico , son poco opor
tunas y de escaso provecho para la, consecución de 
los finos que todos los e spaño les debemos anhe
lar. Si las tropas europeas pasarán del territorio 
que ahora ocupan; si es ó no posible ja llegada á la 
capital; si pueden ó no surgir talos ó cuales dife
rencias y complicaciones diplomáticas; si la bande-
rc española tremola al lado derecho ó al izquierdo; 
si el conde do Reus firma el primero ó el último en 
las alocuciones y escritos colectivos; hé aquí una 
serie de temas que es tán ofreciendo ancho campo 
á ¡os periódicos adversos y favorables á la situa
ción, para entablar y proseguir estér i les altercados 
y polémicas en que por necesidad las derrotas han 
de ser lamentables, y los triunfos escasamente 
gloriosos. Por ventura desde aquí desdo tierra 
adentro, á tnillares de leguas del teatro de los s u 
cesos, ¿será posible apreciar esos problemas y re 
solverlos con acierto? 

Supongamos que fuera verdad todo lo quo sos
pechan é indican los tristes agoreros: suponga-
moa que Francia é Inglaterra no procediesen res
pecto á Españíj .con aquella buena fé, con aquella 
alta y recíproca- consideración que entre aliados 
debe existir, y que existirá sin duda: supongamos 
que hay en efecto planes para los cuales no se 
cuente con España, ó no se le dé al menos la par
ticipación debida: supongamos, en fin, que se nos 
irrogará eso agravio de parte de las potencias sig
natarias del tratado; ¿seria la manera de atenuar 
esa desgracia enfurecerse contra el gobierno espa
ñol, y hacer coro, siu voluntad seguramente, con 
los enemigos de nuestro buen nombre, envidiosos 
quizá de nuestras glorias? E l gobierno ni ¡os par
tidos políticos no deben ser aqui responsables de 

rio que puedan hacer aíiá las potencias con quienes 
de buena fé, noblemente, á la española, ha pacta
do el gobierno de la Reina católica. 

Más bien que la cuestión política y ministerial, 
debe ocuparse la prensa de la cuestión española; 
más bien que ridiculizar el tacto dip¡omátieo del 
gabinete, debiera abordar resueltamente ¡a cues
tión del interés español en Méjico, amenazado por 
extrañas ambiciones. 

Siguiendo con atención la marcha de los sucesos, 
se descubre sin gran esfuerzo que la política fran
cesa, angustiada por las cuestiones europeas, ve 
un rayo de esperanza en la América un tiempo es
pañola , y busca el desenlace de gravísimos proble
mas en un hábil golpe de diplomacia al otro lado 
del Océano. E s inútil desfigurar las cosas y valer
se de sutilezas para que aparezca ménos amarga la 
verdad: loa hechos dicen que Francia pretende una 
intervención decisiva en los destinos ulteriores de 
Méjico: la verdad es que á Francia no corresponde 
bajo ningún título ese influjo decisivo. E n esto es
tamos conformes todos, lo mismo los que tenemos 
la franqueza de decirlo que los que tienen el em
peño de ocultarlo. 

Si los periódicos oposicionistas desoyen la voz 
del patriotismo, para gozarse en los tropiezos del 
gobierno, la prensa ministerial no da muestras de 

. mayor imparcialidad é independencia, negando te
nazmente tado motivo de alarma y adormeciendo 
al país en imprudente confianza. L a candidatura 
francesa del archiduque Maximiliano ha sido reci
bida en el campo de la situación con disimulado 
disgusto;-pero sus órganos en la prensa prefieren 
negar un hecho que a vista de todo el mundo se 
está realizando, á verse en la necesidad do com
batirlo. So-o E l Constitucional, representante de los 
progresistas de la unión, se ha atrevido á conde
nar, como en alto grado inconveniente para la E s 
paña, el proyecto napoleónico. 

L a reserva y la confianza de los periódicos m i 

nisteriales, ol ensañamiento político y la oposición 
doméstica de sus adversarios, son igualmente da
ñosos á la causa de la patria. Por eso acogemos 
con tanto júbilo palabras t;in prudentes y nobles 
como las siguientes de La España: 

«La prensa española está en el caso de unirse, 
demostrarse compacta, y de proclamar á todo 
tranco, en esta cuestión de dignidad y'de honra, 
una política española No nos importa la conside
ración de partidos, ni la teoría de los sistemas do 
gobierno, ni la candidatura: nos importa que de
pongamos todos, absolutamente todos, las preo
cupaciones y los intereses mezquinos de parciali
dad, y nos ofrezcamos á los ojos de Europa infati
gables defensores do nuestra dignidad, partidarios 
de la justicia, españoles antes que todo. 

Y no se crea que excluimos a nadie do esta em
presa patriótica: los quo creen que Méj;co debe 
gobernarse con formas republioanaa , los que en
tienden que allí es indispensable un trono, los quo 
aman la libertad ilimitada, los quo la quieren res
tringida, todos, todos deben ver con igual pena 
quo so pretenda imponer á nuestro antiguo virei-
nato, por una nación determinada, la manera de 
ser y do regirse; todos deben oponerse á que se 
haga de la suerte de Méjico el Deus ex machina que 
resuelva gravísimas cuestiones empeñadas en el in
terior de Europa: en todos debe despertarse el 
mismo sentimiento de raza y de patriotismo. 

No se necesita ser liberales, ni progresistas, ni 
conservadores para asociarse á esta idea , quo es 
leal y verdadera: basta con ser españoles; y á todos 
nuestros colegas hacemos la justicia de creer que 
el afecto de españolismo está en ellos sobro todos 
los afectos políticos y sobre todos los intereses do 
parcialidad. 

Nuestros lectores saben que ni un solo dia dejan 
de aparecer en los periódicos extranjeros y nacio
nales, ni de sonar en todos los círculos políticos, 
candidaturas y provectos para la futura monarquía 
mejicana: fuimos los primeros en dar la voz do 
alerta en cuanto á los planes do llevar al nuevo 
trono á un príncipe austríaco, con mengua de lo 
que á España corresponde: hemos probado que la 
misión do las potencias europeas, ora se queden 
sus soldados en el litoral, ora penetren en el inte
rior, ya se arregle en paz la cues t ión , ya se deci
da por el doloroso medio do la guerra, es proteger 
á Méjico en su reorganización social; garantizar la 
libertad y el órden, á cuya sombra, aquel pueblo, 
hambriento de justicia y de paz, se otorgue á sí 
propio el gobierno quo á sus ojos fuere el más á 
propósito para conducirle á la felicidad do que 
ahora carece. Y si bajo estos auspicios y con catas 
garantías el pueblo mejicano por espontánea deci
sión adopta la forma monárquica , vaya á repre
sentar esa forma y á ceñir aquella corona ol prín
cipe que eligieren libremente los mejicanos, no el 
príncipe quo les nombre y les imponga esta ó 
aquella nación. Monarquía que de otro modo se 
inaugurase, la monarquía, por ejemplo, del archi
duque austríaco, nacerla muerta: seria tal vez el 
principio de nuevas y tristísimas complicaciones en 
aquel país azotado por la anarquía y devorado por 
la guerra. 

E l dia en que seriamente se trate do la cuestión 
do persona para ceñir la corona de Méjico, en 
nuestro concepto España debe ejercer toda influen
cia en que sea un prí.icipe español el elegido. 
Acerca de este punto hemos escrito varios artículos: 
hemos indicado un nombre que no puede me
nos do ser simpático para todos los españoles , que 
es intachable para las cancillerías de Europa: el 
nombro de la augusta hermana de doña Isabel I I . 
Algunos periódicos de Madrid se han asociado á 
nuestro pensamiento y S"Cundado nuestro deseo; 
otros de provincias imitan la misma conduora. Nos
otros nos congratulamos por este hecho, y desea

ríamos que este fuera ol principio do la unión que 
anhelamos entro todos los colegas, y quo diéramos 
á los ojos de Europa el espectáculo de esa unani
midad de sentimientos que constituye el fondo do 
la política exclusivamente española quo todos de
bemos practicar.» 

Estamos do acuerdo con las elevadas y patrió
ticas apreciaciones de nuestro colega madrileño, y 
aplaudimos que un periódico do sentimientos tan 
conservadores como La España, tan afecto á todas 
las legitimidades, reconozca el derecho del pueblo 
mejicano á gobernarse por si propio. Solo debemos 
notar que á la candidatura de la augusta hermana 
de nuestra Reina para el trono do aquel país, 
acogida por EL REINO y E l Contemporáneo, no te
nemos que oponer más que la improbabilidad 
de su aceptación por la Francia; pues por más 
que este último periódico suponga al emperador 
propicioá la elevación de los príncipes de Orleans, 
y le atribuya el ofrecimiento do la corona do M é 
jico al de Joinville, nadie duda que el interés de 
su dinastía le veda los propósitos que E l Contem
poráneo le supone.» 

tro JAtiva y Manuel sufrió una avería la máquina, .̂ 
que ocasionó á los viajeros las molestias consi-
guiontes á una detención. 

E n Bilbao se trata de la construcción de ua ferro
carril que enlace directamente á aquella villa con 
la ciudad do Vitoria, y por consiguiente con la l í
nea general del Norte. 

Se.espera que de un dia á otro llegue á Santander el 
ojo de hierro de 6S metros de luz construido en 
Inglaterra, para el puente que ha de echarse sobre 
el rio Pisuerga en Valladolid ; y cuyas obrasj 
atendida la necesidad de utilizar ua paso que faci
lite la comunicación de la carretera de Zamora con 
la que se dirige á la . estación del ferro-carril, es 
de creer quo se lleven á efecto á la mayor bre
vedad. 

E l estado de los campos en lo general de España es 
satisfactorio, á pesar do lo vario do la temperatu
ra. L a siembra va bien, y el ganado también en 
casi todas las provincias. 

De Robledillo de Mohernando, provincia de Guada-
lajara, escriben lo siguiente: 

«La iglesia de este pueblo fué robada el 30 de 
Mayo'de 1855, y lo acaba de ser por segunda vez 
el 7 riel actual por la noche. Pero lo más chocante 
es que ayer 14 encontraron unos pastoreilloa seis 
candel:-ros nuevos de metal blanco echados sobre 
una tierra sembrada, próxima al pueblo, sin tener 
señales de haber estado allí todo el tiempo tras-
curtido desde el 7, pues no están sucios ni toma
dos siquiera. L a s sagradas formas y las alhajas 
de plata robadas no han parecido.» 

' E l lunes próximo pasado se presentó un inocente 
prójimo en casa de un tratante en bueyes de T o r -
desillas, y cobró una carta órden de 16,000 rs. que 
habiá falsificado á los Sres. Aguirre y Muñoz, de! 
Valladolid. E n dicha carta-órden, y en el aviso an
ticipado que fué p ;r el correo, estaban perfecta
mente suplantadas las firmas, y además el timbre 
seco ó do relieve que aquellos usan, el cual con
tiene la razón social y el domicilio de, su casa. E l 
pagador de la carta-órden fué casualmente el mis
mo lunes á Valladolid, y gracias á esto y á la a c 
tividad y buen tacto del inspector de vigilancia de 
aquella capital, fué capturado el falsificador dos 
dias después, dentro de un coche del ferro-carril, 
más allá de Medina , habiéndose¡e encontrado 
11,800 rs. de los 16 000 que tan astutamente robó. 

E l fuerte temporal de aguas que se está sufriendo 
en Córdoba ha ocas ionído que algunos edificios 
antiguos y do no mucha firmeza se desplomen. Por 
fortuna no ocurrió desgracia alguna en los hundi
mientos. 

E n Sevilla se teme una nueva inundación. E l 20 es
taba tan crecido el Guadalquivir, que sus aguas 
comenzaban á extenderse ptr la vega de Triana. 

E l rio Pisuerga ha experimentado una crecida en 
estos últ imos dias, que puso en alarma á loa val l i 
soletanos. Por fortuna las últimas noticias son de 
haber bajado las aguas considerablemente. 

Se ha cortado el puente viejo que estaba, sobre 
el barranco que hay a la salida de Castellón por 
la carretera del Maestrazgo, colocándose otro 
provisional para que no se interrumpa el paso. 

E l uuevo puente sobre el rio Seco estará pronto 
cunciuiiio, porque la sillería está ya labrada y se 
invertirán pocos dias en su colocación. 

E l viernes se recibió en Valencia con un retraso 
de dos horas el tren corroo de Madrid que debió 
l l e g a r á las once do la mañana. Según parece, ea-

Lóndres á 9 0 dias fecha, 49-75 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE ¡MASAKA. San Cesáreo, obispo y con-
fesor; 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Sebastian, donde por la mañana 
habrá misa mayor, y por la tarde el acto de la re
serva. 

Se practicará el culto semanal acostumbrado á 
San Antonio de Padua en el colegio de los Portu
gueses, oficiando en el coro las señoritas educan-
das. 

Por la noche habrá ejercicios espirituales en San 
Ignacio, Italianos y oratorios. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.-^ 
Función dispuesta por las señoras que componen 
la junta d í benelicencia, cuyo producto se destina 
o 1 socorro de los pobres do la parroquia de San 
Martin.—Sinfonía — E l tanto por ciento, comedia en 
tres actos.—La gracia del Bilis, baile. 

Esta función será honrada con la presencin 
dé S S , M M . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Uarry el Diablo.—Un rival del otro mundo. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Catalina. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—Una de tantas, comedia en un acto,—Sinfonía del 
Nabuco.—De potenciad potencia, comedia en un acto, 
—Baile.—Socorros mutuos, comedia en un acto. 

JVoia. Mañana tendrá lugar, á beneficio de don 
Antonio Capo, la comedia en dos actos Un ramilie. 
te, una carta y varias equivocaciones; baile, y la co
media en dos actos Bruno el tejedor. 

TEATRO DE NOVEDADES. A laa ocho de la noche. 
—¡C/iisí cWsí!comedia enunacto .—La cuerdavo-
lante.—Juego de loa platos.—Ejercicios romanos. 
— L a estrella de Andalucía, baile,—Gran trabajo de 
los cuatro globos aéreos ,—La percha escalera.—. 
L a estrella de Andalucía.—La gran carrera de los 
tres trapecios con saltos mortales en el aire. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA D E M A D B I S i 

Ooiisaeion del dia 22 d« Febrero á í Í 8 6 2 , 

r o s ó o s PCrBiicOg. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 

70 c ; á plazo, 49-65, 75 y 70 c , fin cor. vol . ; 50 
fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-25; 
á piazo, 43-50, y 55 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 34 d. 

Idem de ségunda , no publicado, 17-25. 
Deuda del personal, no publicado, 19-55 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión du 1.° de Abri l 

de 1850 de á 4,000 r a . , 6 por 100 aanal , no publi
cado, 98-75 d. 

Idem do á 2,000 r s . , no publicado, 99. 
Idem de l . " de Junio de 1851 de á 2,000 rs . , 

no publicado, 98 d. 
Idem do 31 de Agosto da 1852 da ¿ 2,000 ra . , 

no publicado, 96-25. 
Idem de 1.° da Julio de 1S56 de á 2,000 rs . , 

no publicado, 94, 
Acciones de obran públicas de I.» de Jallo d 

1858, no publicado, 94-35 d. 
ídem del canal de Isabel tí, da & 1,000 7:3.,8 po 

100 anual, publicado, 107-30, 
Obligaciones del. Estado para fnbvencioaes d 

ferro-carriles, no publicado, 90-20. 
Accionas del Banco de España , no publicado, 

206 p. 
Idem de la sociedad Española mercantil é in -

l dustrial, no publicado, par p. 

P O H T O S D E SOSCSieiOH. 
MADRID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , calla de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; on las librerías da 
Moro, Puerta del Sol ; en la ^m«rioana y en la da 
BaiUy-Baülierc, calle del Principe, y Pvblicidaá, 
Pasage de Mathen. 

PROTIHOIAS: E n todas las í íbrerias y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cu6a, D . Juan Langier . 
— Manila, D . Manuel R a m í r e z . - G r a n Canaria, 
D . Amaranto Mart ínez de Escobar.—Puerto-Rico, 
D . Ignacio G u a s e o . - S a n i a Crus de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París , Mr . Lafflte Bullior y Com
pañía , 20, ruó de la Banque.—Mr, Lejol ivet , l í o -
tre Dame des Victoires .—Lóndres, Mr . Thomas, 
Catherine street.—ffifiraiíar, D. Manuel R . PittOi 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

OOnDICIOHES D E L A S C R C R I C I O H . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

MADRID. 

Comi-

12 rs, 

32 

60 

Í4 rs. 

36 

70 

PROVISCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs, 

,40¡ 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO, 

60 rs. 

12» 

Editor responsable: D. RAMÓN ABQÜELLADA. 

Madrid, 1862.~Imp. do M . Tol lo , Preciados, 86. 

El c r 
Ira laa w 

GRAN SURTIDO IGUAL k LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, EL QUE CONSTA DE 
20 clases, desde 30 hasta 72 reales, y además 

CINCO MEZCLAS DS GRAN ACEPTACION QUE SON: 
1 mexe la fina é 8 8 U v a . l i b r a . I 1 mezc la e x t m a p e r i o r . á 7 9 U v a . l i b r a . 

• npe r io r e s . . & SO » 1 1 i d . R a w , I d . . . & 7S > 
Estes B l n u t mtwtaa UnklM M «vaadM M W|M ttmim íe * y S emú. 

I d . 

La C o m p a ñ í a C o l o n i a l hace sus compras de tés en los puertos extranjeros á los 
mismos buques procedentes directamente de la China, p r é v i a s l a s p r u e b a s de las 
clases ajustadas. 

Las precauciones eserupnlosas que toma la C o m p a ñ í a para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor esté siempre seguro de llevar la clase 
correspondiente al precio que paga, han merecido á la C o m p a ñ í a la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad. 

A quien no pueda verificar por si mismo la compra, se le suplica no mande sino & per-
tona de confianza, á no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

DapMte « n i t r a l , Montara, 19, 

ta el mimo «Ubleeimiento hay una gran variedad da cajas y teteras da todos pfícfos. 

POESÍAS 

D E ü . M A N U E L C A Ñ E T E , 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele-
. pantemente impresa en casa de 
i Rivadeneira, de la que u n á n i -
¡ mes han heclw grandes elogios 
i todos los periódicos de diversas 
1 opiniones que hasta ahora han 
, hablado de ellas y en la que re-
! saltan por la energía del pensa-
] miento y el vigor del estilo las 
i epístolas y sátiras políticas en 
¡ que el autor pinta y condena 
' los vicios de la época actual, se 

vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma-
theu; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailhere , calle d.-l P r í n 
cipe; cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

e s m e n s a VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las B de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viais en 14 horss. 

Consignatarios en valencia, don Emilio F e m a n d , calle del Mar, Id, en Madrid, Sres, Viuda de Nava 
y compañia, cali" de Alcalá, núm, Ifi. 

PAPEL WUNSI 
Hecuinendáüo esie papel pot lo, imuvruB miéli

cos, cura en uno 6 dos días las reumas; irritaciones 
al pecho, grippe, afecciones i la garganta, 1"S do-
loros nevrálgicos y reumáticos, Lombago, «sciáti-
co, etó, , sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: 1 Ir. 50 cénts. la caja. Paris en casa de Nau-
dinat, it), rué de la Hilé, y en las principales lar-
rnacias. 

L A S P U R G A N T E S 

Es enlM rodos los purgantes el mas fácil de to
mar y el mas elicaz contra las obstruccione , la bi
lis, flemas, moles del estómago, etc. Puede lomar
se a cualquier hora de la rafuiana sin verse en la 
necesi lad de guardar régimen de ninguna lase. 
El frasco conteniendo 00 perlas, 3 Irs. en Paris en 
casado Nau.linat, núm, l í ) , rué d« la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

R E G A L O . 
Se regala un limero, t una boquilla para puros, 

ó un cortaplumas de das hojas al que compre una 
bOfiitacaja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 sobres de papel superior , que no se caíala 
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
p,umas y una Llsilla ¡Todo catorce rs, l!! (aunocan-
to dóra lo 15.) „ , . , , 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. 

RESTABLECIMIENTO 
DE LA S VLUD POR LA. ERVALENTA WARTON 

Este especílico cura sin medicamentos el estre-
ñimienla mas inveterado y las malas digestiones, 
así cuino también sus funestas const-cuencias, tales 
como la diarrea, los flatos, flemas, dolores de cabe
za y del hig do y todas las enfermedades crónicas 
del eslóiiiago. Esta fécula está recomendada por 
los níéiiicos como el alimento mas forliíicante y do 
casi fácil digestión para los ^ ñ o s , los enfeimos, y 
en general las personas delicadas. Precios 2 Iran-
cos y 50 céntimos, y 4 francos; rué Pichelieu, n u 
mero (18, en Paris, 

En Madnd, por rnenor á 12 y 18 rs, caía, Cal
derón, Principe, 13; balica plaza del Angel 7. En 
provínolas, en iás principales boticas, (A. 16^2) 

SEM1LMS DE FLORES I DE P L U S . 
Espedidas franco por el correo á toda España con arreglo al nuevo tra

tado postal, por 
VILM0R1N ANDRIEUX ET COMPAGNIE. 

Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mógisserie núm. 30, P a r í s , los cuales ps r t i -
cipan las condiciones especiales para estos envíos franco por a r reo , y espedirán también /raneo á todas 
las personas que lo deseen sus catálogos de semillas, árbolen, plañías, etc, (A. 18H) 

E l Kousso de Mr. Bogg*, rué neuve despetú 
champs, 13, París es ei tínico que ha servido eu 
las esperiencias académicas, y el uníespor lo lant? 
cuvas cualidades están positivamente demostrada; 

Puntos de venta por menor.—En el laboratorio 
Je D, Vicente Calderón, Principe, 13, de 1). Vicen
te bnüca, plazuela del Angei,7, y Moreno Mi-
quel, Arenal, 6,—Precio 80 rs. En provincias, er. 
las principales boticas, W i 

Y C O M W A Ñ I A : 
SEKVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Perro-carriles 

DE MADRID Y PARÍS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ,—Todos los domingos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la maliana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs, 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba cistellana, dosde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga. Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marselb, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriU á don Julián Moreno. Álcalí"28 y 30 

VJU i mi? fililí 11 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRI L A VIDA 

Exmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

CONSEJO DE VltílLANCIA. 
Sr. D. José M.igaz, propietario y oficia! del ministe

rio d i Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Eicmo. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Rjrmenegildo de Anoirola, abogado y 

propietario. 
Sr. D, Fernando de Madrazo, abogado.—SecretS-

rio vocal. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador-. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Maitin Garcia de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D, Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D R.mon Vela Hidalgo, pnpietario. 
Sr D. Felipe Juste, ceme cHnte. 

Director general, Exorno, é 1 reo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora jun'o, Sr. D. M gielde Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la impa-tancia y duración de las 

suscnciones. 
Ha rennido en los nueve años que lleva de existencia, 65,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estada, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable núiiero desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cjatr • últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias de los sócios fallecidos y por los beneficios 
de as póiizas caducadas, justifican la bondad de la institución y ell favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La coir.pañia anónima de Seguros titulada LA UNIOS, que entre otros grandes elempntos de vida posée 
un capital social de T R E I N T A ¥ DOS M L L O N E i D E R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
LL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración íija.segura y responsable por larjío que sea 
el periodo de la.', impoMcioiies. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes se sólkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme-
ro -~, i, n provincias en casa de los comisionados de la compañía. R . 

OPRESIONES A C I M f A C ~NEVRAL6ÍÁS 
T O S , CATARROS. J ^ & J W A J S L l S IRRITACION D E P E C H O . / 

W F A U H L E M K N T K A L I V I A D O S f C U R A D O S . 
ASPIRANDO el humo, «ste calma el sistema nervioso, facilita la expectoración,! 
y favorece las funciones de los órganos respiratorios. — P A R I S . J . E S P I C , ' 
cal e de Amaterdam, O - ESn M A D R I D , Exponielen eatrunjern, 
o»!"- Mayor f o . Ex \ i ¡ue la Siguienlt firma en cada Cig t i rn lo . 

I N J E C T I O N B R O U 
Higiénica , í«« 
falible y pre
servativo.; la 
•nica que cura 
lio el IUIHÜÍO 
do otro medí-
eantento. Se 

ade en las 
prbuip. fima«ei«dei uúveiifu.(ii!jiÍKw eimótoda}. so tuioaJeóxtto. ^ A k i ^ . ^ A O B . u v e a t v A W(tw«M«* Maqtnt* 19* 


